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INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 008• 2022• 2• 5348• SCE

DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS EN CARGOS DE CONFIANZA EN EL GOBIERNO REGIONAL PASCO

PERÍODO: 03 DE FEBRERO DE 2020 AL 30 DE SETIEMBRE DE 2021

I.     ANTECEDENTES

1.   Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al Gobiemo Regional de Pasco,

en adelante" entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el Plan Anual de

Control de 2022 del Órgano de Control Institucional de la entidad, registrado en el Sistema de Control
Gubemamental — SCG con la orden de servicio n.° 2- 5348- 2022- 002, iniciado mediante oficio

n.° 0319- 2022- CGIOG5348 de 7 de julio de 2022, en el marco de lo previsto en la Directiva

n.° 007- 2021- CGINORM " Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad",

aprobada mediante Resolución de Contraloria n.°  134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y
modificatonas.

2.   Objetivo

2. 1. Objetivo general

Determinarsi la designación y aceptación de funcionarios en cargos de confianza, se ha realizado
en cumplimiento con la normativa aplicable.

2. 2. Objetivo especifico

Determinarsi la designación y aceptación de funcionarios en cargos de confianza, se ha realizado
considerando los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organizaciones y Funciones
MOF), normativa aplicable y disposiciones internas vigentes.

3.   Materia de Control y Alcance

Materia de Control

Mediante Informe de Visita de Control n.° 011- 2019- OCl/ 5348- SVC e Informe de orientación de ofcio

n.°   001- 2020- G. R. PASCOIOCII5348- S00;   así como,   Informe de Control Específco

n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE, se puso en conocimiento del Titular del Gobierno Regional de Pasco, que

desde 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020, la designación de funcionarios en cargos de

confanza no cumplían con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organizaciones y
Funciones— MOF.

RE61pH9
@  

s Á Por lo que, este Órgano de Control Institucionai, realizó recopilación de información al Gobiemo
m Regional de Pasco, de la designación y aceptación de los cargos de confianza de los funcionarios del

ó periodo del 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de 2021, para verifcar sí cumplen con todos los
e•'" 00`

1`°"' fl01
requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organización y Funciones ( MOF), respecto a laixsuiuc axat
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formación académica, especializaciones y experiencia profesional; así como, la normativa aplicable de
la Unidades que corresponde a la Sede Central y de las Direcciones Regionales Sectoriales del
Gobierno Regional de Pasco.

Producto de la revisión de la documentación recopilada se evidenció que la designación y aceptación
en cargos de confianza de funcionados desde 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de 2021, no

cumplen con los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Organizaciones y Funciones( MOF) del
Gobiemo Regional Pasco — Sede Central, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0762- 2017- G. R. P/ GOB de 24 de noviembre de 2017, el Manual de Organización y Funciones —
MOF( modifcado) de las Direcciones Regionales Sectoriales aprobado mediante Resolución Ejecutiva

Regional n.° 0367- 2017 G. R. PASCOIGOB de 11 de mayo de 2017, el Manual de Organización y
Funciones de la Dirección Regional Trabajo y Promoción del Empleo aprobado con Resolución
Ejecutiva Regional n.° 836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008, Manual de

Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con Resolución
Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre de 201$ y se autoriza la rectifcación del
error material con la Resolución Directoral n.° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019 y
Manual de Organización y Funciones( MOF) de la Dirección Regional de Salud Pasco- Red de Salud
Oxapampa, aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014- DE- RS- OXAP de 17 de junio del 2014.

Cabe precisar que, el titular del Gobiemo Regional de Pasco mediante Resolución Ejecutiva Regional

realiza la designación de funcionarios en cargos de confianza de la Sede Central, Unidades Ejecutoras

y Direcciones Regionales Sectoriales, cuyas funciones se enmarcan al cumplimiento de procesos
misionales, ya que se encargan de garantizar la obtención de bienes y servicios necesarios para
alcanzar los objetivos de la entidad, en términos de legalidad, economía, efciencia y eficacia, para la
generación de valor público.

Alcance

El servicio de control específico comprende el período de 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de

2021, wrrespondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
presunta irregularidad.

4.   De la entidad o dependencia

El Gobierno Regional de Pasco, pertenece al nivel de gobierno regional o Iocal, cuya estructura
orgánica se muestra a continuación:
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Fuente: Ordenanza Regional n.° 408- 2017- G. R. PASCOICR de 21 de abril de 2017.
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5.   Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7, 30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con

Resolución de Contraloría n.° 295- 2021- CG, la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM" Servicio de Control

Especifco a Hechos con Presunta Irregularidad"  aprobada con Resolución de Contraloría

n.° 134 - 2021 — CG de 11 de junio de 2021 y sus modifcatorias, así como al marco normativo que
regula la notificación electrónica emita por la Contraloría se cumplió con el procedimiento de

notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de

presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Además, se precisa que no fue posible realizar la notifcación electrónica al señor Fredy Roland
Tolentino Huarenga y se ha optado por la comunicación personal a través de medios físicos del pliego
de hechos, en el ( Apéndice n° 74 se adjuntan la razón fundamentada y conformidad respectiva.

AI respecto, el señor Fredy Roland Tolentino Huaranga, no se apersonó a recabar el Pliego de Hechos,
no obstante haber sido notificado,  según el procedimiento establecido en la Directiva

n,° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control Especifco a Hechos con Presunta Irregularidad"

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134 - 2021 — CG de 11 de junio de 2021 y sus
i modificatorias

II.     ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

SE EFECTUARON DESIGNACIONES EN CARGOS DE CONFIANZA A PERSONAS QUE NO

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Y FUNCIONES; ASÍ COMO LA ACEPTACIÓN INDEBIDA DE LOS MISMOS, AFECTANDO EL

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, LA IDONEIDAD EN EL

ACCESO Y EL INTERÉS GENERAL.

De la revisión y análisis efectuada a la documentación proporcionada por la Entidad, respecto a la
designación de cargos de confianza, así como, de la información obtenida en el portal web de

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria( SUNEDU); se evidenció que en el periodo

del 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de 2021, el Titular de la Eniidad, mediante Resoluciones

Ejecutivas Regionales, designó y ratificó a diez( 10) personas en cargos de confanza de Directores de las
Direcciones Regionales Sectorialesz, Sub Gerentes3 y Jefes de Unidades^ de la Sede Central; a pesar
que no cumplían con todos los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organización y Funciones

Ic
Q
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Sedor Pedro Uhaltlo Apolinar, gobematlor Regional tlel Gobiemo Regional Pasco

Di2ctor Regional tle Vivientla Construcción y Saneamiento. Director de Prevención y Solución de ConAidos de la Direccián Regional Tabajo y
Promoción del Empleo, Director Gene21 del Hospital Daniel Alcides Carrión García tle Pasco, Director Eecutivo tle la Red de Salud Oxapampa y Director
Regianal tle Salud.

Sub Gerente de Presupuesto y TnbuUcióq Sub Gerente de Obras, Suh Gerente de ESNdios tle Pre inversión tle la Gerencia tle Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Terri onal del Gobierno Regional tle Pasco.

Jefe tle la Unitlad de Patnmonio del Gobierno Regional de Pasco.
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MOF) de las Direcciones Regionales Sectorialess y Sede Centralb, respecto a la formación académica,
especializaciones ylo diplomados ylo experiencia profesional.

Asimismo, las personas designadas, aceptaron y ejercieron los cargos teniendo conocimiento que no
cumplían con todos los requisitos mínimos establecidos, los cuales se encuentran detallados en el Manual

de Organización y Funciones( MOF), acciones que fueron realizadas inobservando el artículo N del Título
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Adminisirativo General,
aprobado con Decreto Supremo n.° 004- 2019-JUS; artícuios 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de Código
de Ética de la Función Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
artículo IV del Titulo Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo
Público; artículo III del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo
8° de la Ley n.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del
Decreto de Urgencia n,° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba ei Presupuesto del Sector Público

para el año fscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado
por Decreto Supremo n° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Pe les de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil",
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°   313- 2017- SERVIWPE;   Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación, visación,

notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobiemo Regional Pasco", aprobado con
Resolución Ejecutiva Regional n° 1176- 2012- GRPIPRES; " Manual de Organización y Funciones ( MOF)
de las Direcciones Regionales Sectoriales y Sede Centraf'.

Los hechos expuestos tuvieron lugar por la indebida actuación de los funcionarios en la aplicación de la

normativa en materia de acceso a la función pública, al designar en cargos de confianza a personas que

no cumplen con rodos los requisitos mínimos previstos en los instrumentos de gestión vigentes, y estos a
la vez por aceptar y ejercer el cargo en tales condiciones, afectando de esta manera el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y el interés general.

Hechos que se describen a continuación:

El Manual de Organización y Funciones de la Sede CentraP en adelante " MOF Sede Central 2017"
Apéndice n° 5, Manual de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales Sectorialese en
adelante " MOF Sectorial 2017" ( Apéndice n° 6, Manual de Organización y Funciones de la Dirección
Regional Trabajo y Promoción del Empleo9 ( Apéndice n° 7, Manual de Organización y Funciones del
Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco10( Apéndice n° 8), Manual de Organización y Funciones( MOF)
de la Dirección Regional de Salud Pasco — Red de Salud Oxapampa ( Apéndice nP 9, constituyen el

s" Manual Oqani¢ación y Funciones del HosDital Daniel Alcides Canibn de Pasco, aD obatlo wn Resolucidn Directomi n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19
de didemb2 tle 2018, y se autonza la rectlfwú n tlel ertor matenal de la Resolución Direcioral n.° 200- 201B- DG- HDACIP tle 19 tle tlidemóre de 2018

R E 6/ n Resolucibn Directoral n 16L2019- GRP- DG- HDAC/ P de 9 tle agosto de 2019"." Manual de O ganización tle funciones tle la Dirección Regpnal de

y,      M,     Trdbajo y Pmmoaón de Empleo de Pasco, aprobaao con Resoluaón Ejemtiva Regional n.° 836- 200& G. R. PASCO/ PRES tle 9 de sefiemóre de 2008°.
e  .      "

Manual tle Oryaniracibn y Funciones( MOf) tle la Dirección Regional tle Salutl Pasco- Red tle Salud Oxapampa aprobatlo con Resoluaón Directwal
q n.° 147- 2014- DE RS- OXAPdel7dejuniotlel2014" y" ManualdeO ganizaciónyFunciones( MOF) delasDireccionesRegionalesSectonales, apmbado

la modifración mediante Resolución Ejeafiva Regional n° 0367 2017- G. R PASCOIGOB de 11 de mayo de 2017".

Onoexo oe o ei   `

Manual tle Organizacihn y Funpones— MOF del Goóiemo Regional Pasco— Sede CenVal, aprobatlo la rtwdificación mediante Resolución EjecuOva
Regional n" 076& 2017- G. R. PIG08 de 24 de noviembre de 2017.

ixsu uci xni
Aprobado la modificación metliante Resolución Eecutiva Regional n' 0762- 2017- G. R. PIGOB tle 24 de noviemóre de 2017( Apéntlice nP 5.

Aprobado la modificación mediante Resdución Ejealiva Regional n.° 0367- 2017- G. R. PASCO/ GOB de 11 de mayo de 2017( Apéndice nP 6).
3 Aprobado con Resoluaón Ejecuóva Regional n." 836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre tle 2008 Apéndice nP 7.

10 Aproóatlo con Resolución Directoral n." 20b2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre tle 2018, y se autoriza la recóficaa n tlel error matedal de W
ResoWcibn Directo2l n.° 200- 2018- DG- HDAGP tle 19 tle tlipembre tle 2018 mn Resolución Direcroral n. 161- 2019- GRP- DG- HDACIP tle 9 de agbsto
tle 2019( Apéndice nP 8.

Aprobado con Resolua0n Directoral n.° 147 2014-0ERS- OXAP tle 17 de junio tlel 2014 Apéndke n° 9.

Informe de Control Especifco N° 008 2071 1 5348- SCE
Período de 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre da 2021
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marco de referencia para la evaluación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a los

funcionarios públicos, que asumen el cargo Directores de las Direcciones Regionales Sectoriales, Sub

Gerentes y Jefes de Unidades de la Sede Central; por lo que, de la evaluación a cada uno de los
documentos contenidos en el legajo personal, que sustentan la formación académica, capacitaciones,

diplomados, especializaciones y experiencia profesional; se identificó que el señor Pedro Ubaldo Polinar,
gobernador Regional en adelaNe " Titular de la Entidad" designó y ratifcó a diez ( 10) personas que no
cumplen con los requisitos establecidos en los citados documentos de gestión, conforme se detalla en el

Apéndice n" 10).

t.  Designación y aceptación de Percy David Tiza Félix, en el cargo de confianza de Sub Gerente
de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de Pasco.

Mediante memorando n,° 0462- 2020- G. R. P. IGOB de 15 de abril de 2020 ( Apéndice n" 11, el señor
Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bamos Falcón, director regional

de Asesoóa Jurídica, emisión del acto resolutivo previa venfcación de acuerdo a ley, quien mediante nota
n ° 00239- 2020- GRP- GGWDRAJ de 16 de aból de 2020( Apéndice n° 12), remitió al Secretano General

la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0184- 2020- G R. P. IGOB de 16 de abril de 2020 ( Apéndice n° 13,

en la que se resolvió lo siguiente: " ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR, a partir de la fecha al Lic. Adm.

Percy David TIZA FELIX, como Sub Gerente de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional
Pasco", suscdto por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad, visado por el Director Regional

de Asesoría Jurídica y Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Temtorial.

Ahora,  según lo establecido en el cargo n.°  118 ( Pag.:  154),  del MOF Sede Central 2017
Apéndice n" 5, el cargo de" Sub Gerente de Presupuesto y Tdbutación", exige entre otros, el requisito
mínimo de conlar con Título profesional de Economista ylo Contador Público- Colegiado y Habilitado.

AI respecto, de la revisión al legajo personal del señor Percy David Tiza Félix( Apéndice n° 14, remitido
por la Dirección de Recursos Humanos1z, se constató que el refeddo funcionario presentó su currículum

vitae descnptivo; por lo que se revisó en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales
de la Su perintendencia Nacional de Educación Supenor Universitaria SUNEDU, constatándose que el
funcionario cuenta con Título Profesional de Licenciado en Administración de la Universidad Nacional

Daniel Alcides Cardón desde el 20 de agosto de 2008, tal como se muestra a wntinuación:

Imagen n.° t

Consulta de Registro Nacional de Grodos Académicos y Títulos Profesionales SUNEDU del señor
Percy David Tiza Félix

0
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ORBCXO f C teal BACMILLER EN CIENCInS
r. -     .  .       

Ixsumcmx t qUMINIS RATIVqS

DNI40775185 fachaMEiploms: 09/ 03/ 2W5

Fuente: Registro Nacianal tle Gratlos y TiNlos del portal weó( httpsllwwwsunedu. gob. pe/ registro- tle- grados- y- tltulos de la
Supenntentlencia Nacional De Etlucación Superior Universitana( SUNE U), revisado el 27 tle julio tle 2022 a horas 9-00 a. m.

Mediante oficio n° 229- 2021- GRP- GGR- DGMDRH de 16 de noviembre tle 2021 ( Apéndice nP 15.
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Ante ello, se procedió a solicitar al citado funcionario que informe si al momento de asumirel cargo de

Sub Gerente Presupuesro y Tributación cumplía con los requisitos mínimos establecidos; en respuesta
con carta n.° 001- 2022- PDTF de 7 de marzo de 2022( Apéndice n° 16), indicó lo siguiente: "(...) mi

persona, ha conferido el Título Profesional de LICENCIADO EN ADMINISTRAGÓN, COLE IADO Y

HABILITADO( ..) MI PERSONA CUMPLE A CABALIDAD con todas los requisitos establecidos para

ocupar el Cargo de Su6 Geiente de Presupuesto¡... J". confirmándose que no cuenta con la formación
académica profesional, requedda en el MOF Sede Central 2017.

En tal sentido, dicho funcionario aceptó un cargo de confanza sin cumplir el requisito mínimo e

indispensable de contar con Título Profesional de Economía o Contador Colegiado y Habilitado; a
pesar que esta situación fue comunicado con el informe de control específico

n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado " Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta

Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de Confianza en el Gobiemo Regional

Pasco", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020 ( Apéndice n" 17, que fue remitido

al Presidente del Consejo Regional y Procurador Público Regional mediante ofcio
n 664 y 665- 2020-G. R, PASCOIOCi de 18 de diciembre de 2020 ( Apéndice n" 17).

Además, el citado funcionario fue cesado el 4 de enero de 2022, mediante Resolución Ejecutiva

Regional n.° 0001- 2022- G R. P./ GOB de 4 de enero de 2022 ( Apéndice n° 18) quien permaneció en

el cargo 1 año, 8 meses y 15 días.

2.  Designación y aceptación de Fredy Cabrera Arias, en el cargo de confianza de Sub Gerente de
Racionalización y Sistemas TIC del Gobierno Regional de Pasco.

Medianle memorando n.° 618- 2020- G R. P, IGOB de 9 de julio de 2020( Apéndice n° 19, el señor Pedro

Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bartios Falcón, director regional de

Asesoría Jurídica, emitir acto resolutivo previa venfcación de acuerdo a ley, quien mediante nota
n.° 0362- 2020- GRP- GGWDRAJ de 9 de julio de 2020( Apéndice n° 20, remitió a Secretaria General la

Resolución Ejecutiva Regional n.° 294- 2020- G. R. P./ GOB. de 9 de julio de 2020 ( Apéndice n° 21, el

mismo que está suscrito por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad, visado por el Gerente

General Regional,  Director regional de Asesoria Jurídica y Gerente Regional tle Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Tertitorial.

AI respecto, la Dirección de Recursos Humanos13 y Gobemador Regional^, remitió el legajo del señor
Fredy Cabrera Arias ( Apéndice n" 23, entre otros, de la revisión a la información proporcionada se
evidenció que al momento de su designación en el cargo de confanza como Sub Gerente de

Racionalización y Sistemas TIC, no cumplía con todos los requisitos mínimos establecidos en el MOF Sede
pE61q Centra12017( página 179)( Apéndice n" 5, respecto a la experiencia en conducción s de personal( Didgir

Q      „  !
o

o guiar al personal), confortne se detalla a wntinuación.

m

Hn
v

Q

ORGEMO Of OY1Rpl
IMSiINCI EL

1

Mediante oficio nP 229- 2021- GRRGGR- DGAIDRH Oe i6 de noviemóre de 2021, adjun o en wpia de curticulum vitae Fredy Cabrera Arias Apéndke

n° 15)Metliante oficio n° 0163- 2022- GR PASCOIGOB de 10 de marm de 2022, atljunto en mpia de cumculum vitae de Fredy Cahrera Anas ( Apéndice
nP 24)

Diwionano tle la Real Aademia Española Sgnifira0o tle Conduar Guiar o tlingir a alguien o algo hada un lugar.

Infortne da Control Específco M 008 2071 Z 5348 SCE
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Cuadro n.° t

Verificación de los requisitos ezigidos en el MOF Sede Central 2017 para asumir el cargo de Sub

6e ente de Racion= lizadbe y$ istemas'! r
j.   Vedhcxciande l

CApellldosy I Daumsntod    baumeMoCe Requl ib= ExigidoaPorEl    daumentoa I
NomDrec

Ga     

I
Dwlgnulan   ¡      Cese MOF 2017 adJunUdue a su I

Curdculum Vita

ae5iste as oa res

Colegiaeo que incluya estutlios

relacionados con la Si cumple

es ecialidatl

Fredy Sub Gerente de R. E. R. N° 294- 2020-    RER. N° 519-   Capacitación especializada en
Cabrera Racionalizacióny G. R. P/ GOB. de9tle

2020- G. R. P. IGOB Sicumple
el Area.

Arias Sistemas TIC julio de 2020 tle 2 tle diciembre Expenencia de tres( 3) ados en
de 2020

1a airecaón de programas tlel Si cumple

órea.

E: pedencia en conducción

No wmple
tle ersonal.

Expenencia y Capaci acion en

Si cumple
Srstemas In( ortnAticos.

Fuente. ResoWdón ae tlesignaaón( Apéndice n° 21), MOf tle la enGaaO, curtialum vitae tle Fretly Cabrera Anas( Apendice n° 23,
proporcionatlo por la Dirección de Recursos Humanos con oficio n° 229- 2021- GRP- GGR- GAIDRH de i 6 de noviembre de 2021( Apéndice

nP 15) y Gobemador Regional wn oficio n' ifi3-2022- GR. PASCOIGOB de 10 de marzo de 2022( Apéndke n° 22).
Elaborado por Comisión de Conlwl

Cuadro n.° 2

Documentación contenida en el legajo personal de Fredy Cabrere Arias
Respecto a la experiencia en conducción de personal, requisito establecido en el MOF Sede Central

201i

Repuisitos Penodo

minimos del fiempo Cumpiel(

MOF de la En[ idadlEmpresa Documento
Caryo

n ei tb

SedeCentral
Desempedado Oel a     

a po cumpk

2017

Opermin
GeRificado de Asistente de

z51072006 15/ 11I2006 No
Trabajo Logishca

Cumple

Municipalidad DisinUl Certifiwdo de Especialista tle
pq 01( 2010 3010612010

N0

F epenencia en
De Puerto Bermudez T2bao Sistema Siaf Cum le

mnducdón de Universidatl Nacional CeNficado de Docente      
3/ 09I2010 7102/ 12013

No

personal.    
ose Mana A uedas Trabao Contratado Cum le

Canpañia de Minas CeNficado de Asislente Jefe No

BuenavenNraS. A. A.       Trabao Tic- Unidad
13/ 03/ 2013 3110312018          

Cum le

Constanciade CoortlinadoPs

No
ONPE- Tingo Mana Prestación de de 13/ 032019 2910212020

Cumple
Servicio 0 ereaones

Fuente. Resolucián de designacibn( Apéntlice n° 21, MOF de la enti0ad, curtículum NUe de Fretly Cabrera Anas( Ap4ndice nP 23),

pE61
P oporcionadoporlaDi2ccióntleRecursosHumanosconoficion° 229- 2021- GRP- GGR- DGAIDRHtlel6tlenoviembre4e2021¡ Apéntlice

0
O, y n° 15) y Go ematlor Regional con ofipo n° 0163- 2022- GR. PASCO/ GOB de 10 de marzo tle 2022( ApénCke nP 2P.

Q      ti  !

e

Elaóoado poc Canisión tle Control

v Del cuadro expuesto, se puede evidenciarque el señor Fredy Cabrera Arias, no acredita la experiencia
óno xo ot o, wa  en conducción de personal, por lo que presentó experiencia en Asistente de Logística, Especialista de

NS10°' "°      

Sistema Siaf, Docente Conlratado, Asistente" Jefe TIC — Unidad y Coordinador de Operaciones1e,

s Dicdonano Real Acatlemia Español, el significado de rmrdinador, ra: 1. ad. Oue cooNina. Apl. a pers., u. t. c. s.
Diccionario Real Acaaemia Español, el significatlo Ce 4. m. y L Persona que, en aalquier oficio o funaón, realira labores de aastencia.

1° De la revisidn de las wnvoratonas realiutlas por la ONPE, se encontró que invitaron a presUr servipos wrtw CooNinador de Operaaones- ODPE,
solicitAnaoles Que lengan expenenaa no mena de un( 01) año en activiaatles operativas, de distnbudán, monitoreo ylo almacén en la administradán

Intorme de Control Específico M 008- 2012 2 5348- SCE
Periotlo Ae 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de 7021
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incumpliendo con el requisito establecido en el MOF Sede Central 2017 de la Entidad ( Apéndice
n° 5.

De lo descrito, se puede evidenciar que el señor Fredy Cabrera Arias, fue designado por ei Titular de
la Entidad y aceptó ei cargo de Sub Gerente de Racionalización y Sistemas TIC, pese que no reunia
todos los requisitos exigidos en el MOF Sede Central 2017, como experiencia en conducción de

personal, según la revisión y evaluación efectuada a los documenros adjuntos de su legajo personal
proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos.

Cabe precisar que, el citado funcionario fue cesado el 2 de diciembre de 2020 mediante Resolución

Ejecutiva Regional n,° 519- 2020- G R. P. IGOB. ( Apéndice n" 24) quien permaneció en el cargo 4

meses y 25 días.

3.  Designación y acepWción de Jhon Richard Estrella Carbajal, en cargo de confianza como Director
de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección Regional Trabajo y Promoción del
Empleo.

Mediante memorando n.° 0758- 2020-G. R. P IGOB de 20 de agosto de 2020( Apéndice n° 25), el señor

Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bamos Falcón, director regional
de Asesoría Jurídica, indicando emitir acto resolutivo para lo cual, adjunto documenros previa verifcación

de acuerdo ley, quien mediante nota n.° 0452- 2020- GRP- GGR/ DRAJ de 21 de agosto de 2020( Apéndice
n" 26, remitió al Secretano General la Resolución Ejecutiva Regional n° 0353- 2020- G. R P IGOB de 21
de agosto de 2020 ( Apéndice n' 27, en la que se resolvió lo siguiente: " ARTICULO SEGUNDO:

DESIGNAR, a partir de la fecha al Abog. Jhon Richard Eshella Carbajal, en cargo de confianza cromo
Director de Prevención y Solución de Conllictos de la Dirección Regional Trabajo y Promoción del
Empleo del Gobierno Regional Pasco", suscnto por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad,

n visado por el Gerente General Regional, Director Regional de Asesoría Jurídica y Gerente Regional de
Desarrollo Social.

Cabe precisar que, para asumir dicho cargo el señor Jhon Richard Estrella Carbajal, debió cumplir los
requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional

de Trabajo y Promoción de Empleo de Pasco, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
n.° 836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008( Apéndice n' 7; como contar con título

profesional universitario relacionado con la especialidad y experiencia profesional de 8 años.

Ahora bien, de la revisión al legajo personal de dicho funcionario ( Apéndice n° 28), proporcionado

por la Dirección de Recursos Humanos19 y Gobemador Regionalp, se constató que no cumple con uno
de los requisitos mínimos estipulados en el Manual de Organización de Funciones de la Dirección

RE ólpy'  Regional de Trabajo y Promoción de Empleo de Pasco( Apéndice n° 7), como experiencia profesional
Q       .        de 8 años, conforme se detalla a continuación:

N

oP
d

ORp] yd pE ONtq. l
IXSLIOCI Mil

pública o pnvada. AI respecto no guarda relación con la experiencia en contluaihn de personal. En ese respecto se adjunta el enlace de dicha
convocatona tlel 2016: httosilw. vw web onoe aob oelmotlT2nsoarenca ConvaataiaslLOCICO- ODPE- tlic odf
1° Mediante ofiao n° 229- 2021- GRP- GGR- DGAIDRH de i6 tle noviemhre de 2021, atljunto en copia de articulum vi ae tle Jhon Richard Estrella
Carbajal( Apéndice nP 15.

m Meaianle ofc o n° 0163- 2022- GRPASCO GOB tle 10 tle marzo de 2022. adjunto en copia tle curnculum vitae ae Jhon RichaN Estrella Carbajal
Apéntlice nP P2)

Infartne tle Control Especifico N° 008- 2071• 2- 53d8 SCE
Pe íodo tle 3 Oe febrero de 20 0 al 30 tle setiembra de] 027
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Cuadro n.° 3

Evaluación de cumplimiento de requisitos mínimos del señor Jhon Richard Estrella Carbajal en el cargo de

Dvecterdr P r nción y Solución de Confhctos de lo Drer,cion Rec ional Traha o y Promoaón del Empleo _
ReqWsltosminimcsdeiMOF         i Cumplel      

M'     delaDlrecclónRegianaide CuMculumvlteequepresenloolseflorJhonRlchardEstrelia Nocumple ComenWrloOe

Trabep y Promocibn de Carbe al wmiclón Ee conVol ,

Empleo tle Pasco I

i .::,:

por la Unrvemtlatl Inga

Garalazo de la Vega

TíWlo Pmfesional universilano 

TiWlotleAbogado 01/ 0312 01 7 y fecha de

relacionado con la especialidad  
TiWlo de Licenciado en Educaaón tle Computación e Infortnática Cumple egresado de 28 de marzo

Educativa de 2016.

7itulo tle Licenpado en

eauaddn no es

relaaonado mn la

I

es ecialidad.

InsUtuto Nacional de Eslatlistica- MEI- Je/ e Provinpal.

I   Periodo: 19106I1007 hasta 20H012007 No Cumple No aaeAita expeáen6a

InstiWto Nacional de Estadís6ca- MEI- Encueslador EPC 2007.       pm( esional de 8 aAos:

Periotlo: Y7110( l007 hasta 1611112007

InsóWto Nacional de Estadisfica- WEI- Supervisor Ugel.    1. Presentó tloamenlos

Periodo: 2111112007 hasta 20111/ 2007 para su ezpenencia

Mumcipalitlad Provincial de Pasco - Sub Gerente Oe Sistemas y antes ael 28 tle marzo

Tecnología.  del 2016 ( fecha tle

Periodo: Oy01 @008 hasfa 31111@008 egresado), fecha antes

Municipalida0 Provincial tle Pasco- Planrficador III.    del egreso en Derecho

Periodo: DSN7120W hasta 31117/ 2009 y Ciencias Politicas,
MunicipalidadDisVitaldeYanacancha- Pasco- RegitlorMuniqpal.       por lo que no son

Penotlo: 011011I011 hasta 3111L2014 consideratlos como

EsNdio Juriaiw Rupay 8 Javier Abogados- Asistenle Legal.    expenenqa

Pedodo: 0410112014 hasta 301111201d profesional.

MunippalidadDisUitaltleHuachon- Pasco- GerenteMmidpaL 2. Cuenm con

PerioOo: OSN1Yl015hasfa3111y2015 ezpenencia ( 3) ados,

Expenencia pmfesional tle 8
Direccidn Regional de Tra ajo y Promaión del Empleo Pasco -      once ( 11) meses y

z
años

TicniCOAtlminisira0volll. quince( 15) díastlesde

Periodo: 0110 712 0 7 6 hasW 2710312016 28 de marzo tle 2016

Gobiemo Regional de Pasco - Atlminislrativo III tle la Dirección tlesde la fecha de

Reqional de Trabajo y Empleo de Pasco   egresado.

I/        Periodo: 28ro312016( hasU 31107@016 TiemOo en el cargo O4
meses, 6 tlias

Goóiemo Regional tle Pasco - AtlminisUaOvo III ae la Direcadn

Regional tle Trabajo y Empleo de Pascon
PerioCo: 07108R016 hasG 3111012016 Tiempo en el wrgo 03
meses

Gohiemo Regional de Pasco- Térnico Administratiwn

Periodo: 03NiR016 hasfa 31H112016 Tiempo en el cargo 02

meses

Ministeno Púhliw- Asislente Adminishativo( Sistema Fiscal)'

Periodo: 2210212017 hasta 31I0312017 7iempo en el ca go 01
mes, 7 dias

Ministeno Público- Asistente AOministrativo( Sistema Fiscal)

Periodo: 01104/ 2017 hasW 30I06/ 2017 Tiempo en el cargo 03

meses

Documento Oe Desgnacion-. Contraro AdminisUativo de Semcios n.° 0051- 2016- GRRDGAIDRH

n ocumento de Designacion. Atlentla n" 01- Conirato AdminisVafivo tle Servicios n.° 0051- 2016- GRP- DGAIDRH

o R E 610y+    "
Contrato tle Lowción de Servicios n° 023- 2016- G R. PASCOICGR
Conlra o Atlministrativo de Servicios

Q        4 n Contrato Administrativo de Senicias
m       ,         ConfortneestabteceelAnexon' 1" Guiamerodológicapa2elDiseñotlePerfilesdePuestosDa2enM1tlatlespúblicas, aplicablearegimenestlisGntos

la Ley n.° 30057, Ley tlel Servicio Civil", apmóado por Resolución tle Presitlenda Ejecu6va n.° 313- 2017- SERVIR/ PE tle 29 de didembre de 2017, y
o a Autoritlatl Nacional del Serv¢ io Civil SER` JIR, en el lileral32" III Condusiones' tlel infortne técnico n.' 651- 2015- SERVIWGRGSC tle i6 de julio deOen wy ot 

a     2015.
INSIIIbGIp
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Goóiemo Regional de Pasco - Técnico Administrativo III tle la

Direccion Regional de Trabajo y Empleo de Pasco
Periodo: 0810812017 hasfa 3010 912 01 7 Tiempo en el cargo

Tiempo en el cargo 1 mes. 23 aias

Gobiemo Regional de Pasco - Térnim Atlmimshativo 111 tle la

Dirección Regional de Traóajo y Empleo de Pasco
Periodo: 0111012017 hasta 37117/ 2017

Tiempo en el cargo 3 meses

Gohierno Regional de Pasco - 7écnico AdminisVativo III de la

Dirección Regional tle Trabajo y Empleo de Pasco
Periodo: 01N112018 hasU 31103@O18

Tiempo en el cargo 03 meses

Gobiemo Regional tle Pasco - Térnico AtlminisVa6vo III de la

Dirección Regional tle Trabajo y Empleo de Pasco
Periodo: 07N112018 hasfa 37103R01B

Tiempo en el cargo 03 meses

Gobiemo Regional tle Pasco - Térniw Administra6vo III de W

Direccion Regional ae Trebajo y Empleo tle Pasco
Periotlo: 01N4@018 hasfa 31107@OiB

Tiempo en el wrgo 04 meses

Gobiema Regional de Pasco - Técnica AdminisVativo III de la

Dirección Regional de Trabajo y Empleo tle Pasco
Periodo: 0110BI2018 hasW 31H017018

Tiempo en el car90 03 meses

Gobiemo Regional tle Pasco - Tecnico Atlministrdtrvo III tle la

Dirección Regional tle Trabajo y Empleo tle Pasco
Periotlo: OtH1@018 hasta 31HyZ018

Tiempo en el cargo 02 meses

Ecosertn Ranws Jefe de Rearsos Humanos
Periodo: 0 310 112 01 9 hasta 0 410 512 01 9

Tiempo en el cargo 03 meses

SunafiL Especialista Legal

Periodo: 0610512019 hasta 3010912019

Tiempo en el cargo OS meses

Emsertn Rancas Asesorlegal

Periotlo: 0111012019 hasfa O6N212079

Tiempo en el cargo 02 meses, B dias

Mumcipalitlatl Provincial Daniel Alcides Camón- Asesor legal

Periodo: 0610112020 hasfa 1410712020

Tiem en elca o O6 meses 10 Oias.

3 Estudas de Maestría o esWdio Maestria en Gestión Públira y Desartolb Saial de la Escuela de Cumple
de Pos Grado. Po 20o Oe la Unrversidad Naaonal Daniel Alades Camón.

4
Conocimiento de hertamienlas TitWo umversitario ee Licenciado en Educación con mención Cumple
ofmática Com utación e In( ormatiw Eduwtiva

Fuente. MOP Manual tle Organización de Ponciones tle la Dirección Regional de Trabajo y Promoción de Empleo de Pasco, aprobado con Resolución
Eeativa Regional n° 836- 2008- G. R. PASCOIPRES tle 9 tle setiembre tle 2008( Apéndice nP 7) y curticulum vilae de Jhon RichaM EsVella Ca bajal
Apéntlice n° 28, pmporaonado por la Dirección tle Recursos Humanos con ofcio n' 229- 2021- GRP- GGR- DGAIDRH de i6 de noviembre tle 2021

Apéntlice n° 15) y Gobemador Regional mn oficio nP 0163- 2022- GR PASCO/ GOB de 10 de marzo de 2022( Apéndice n° 71.
Elaborodo poc Comisión de Control

El conirato Administrativo de Servicios n.° OOSL2016- GRP-0GA/DRH, es desde 01102I2016, sin embargo la experiencia es antes del

28 de marzo de 2016( fecha de egresado), ya no se considera por ser experiencia antes de egresar— De2cho y Ciencias Pofticas.

p
itEs/ 0,q' De lo señalado, se advierte que cuentan con 2 títulos profesionales universitario que es Abogado y

Q       •
a, p Licenciado en Educación con mención Computación e Informática Educativa; sin embargo, el título de

d r Licenciado en Educación de Computación e Informática Educativa no es un título profesional

b universitario relacionado con la especialidad que realiza como analizar las normas y procedimientos
e e..,„  

laborales en las materias de su competencia; así como, emitir resolución en primera instancia sobre
Wtti   

asuntos laborales, según normas legales vigentes las cuales son funciones como Director de

Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección Regional Trabajo y Promoción del Empleq

Infortne de Control Especifico M UOB- 2022 2 5348 SCE

Período tle 3 de/ ebraro Ue 2020 al 30 tle setiemóra de 2021
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conforme el Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción
de Empleo de Pasco, que señala:

Y- 1
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SOWCIÓN DE CONFLICTOS"

N• DEORDEN DIRECCIONDE 70TAL N• DECAP OBSERV.

PREVENCION Y SOLUCION

DECONFUCTOS

07 DIRECTOR DE PROGRAMA 01 09 PREVIS70

SECTORIAL II

N° DE CARGO: 09

Proponer y supervisar la ejecución de la política normativa en el ámbito de su
competencia; así como del Programa de Actividades del área correspondiente.

Proponer el peAeccionamiento y actualización de las normas y procedimienfo del área
conespondiente.

Asesorar alje% inmediato, en maferia de su competencia y emitir opinión técnica en asuntos
de su especialidad, cuando lo solicRe.

Emifir informe ejecutivos sobre el estado siWacional del area a su cargo.

Analizar las normas y procedimientos laborales en las materias que son de su
competencia, y proponer su per(eccionamiento o modificación de ser el caso.
Emitir resolución en lra instancia sobre asuntos de su competencia, según normas legales

1
vigentes. ...", el subrayado es nuestro.

En ese sentido, el Gtulo profesional de abogado está relacionado a la especialidad de la Dirección

mencionada; motivo por el cual, se considera la experiencia desde la fecha de egresado de dicha

carrera profesional que es 28 de marzo de 2016 de la Universidad Peruana Los Andes( Imagen n.° 4

n Consulta de Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales SUNEDU), conforme
jestablece el Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades

í públicas, aplicable a regímenes distinros a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil", aprobado por
Resolución de Presidencia Ejecutiva n ° 313- 2017- SERVIWPE de 29 de diciembre de 2017, señala

que para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o universitaria completa, el tiempo

de experiencia se contará desde el momento del egreso de la formación correspondiente.

Asimismo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR, en el literal 3. 2 " III Conclusiones' del

informe técnico n.° 651- 2015- SERVIWGRGSC de 16 de julio de 2015 Guía Metodológica para el

Diseño de Pe les de Puestos para entidades públicas, señala "(...) el computo de la experiencia

profesional para postular a un puesto de trebaio en la Administración Pública es considerada a

partir de la experiencia que desarrollan las personas que hayan concluido su formación académica en

un centro universitario, considérese earesado o bachiller o titulado en alqunos estudios. (... f'. El
subrayado y negrita es nuestro.

0.

sw

AIW 1N
O

GYSIIIYBI 4l
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Imagen n.° 2

Consulta de Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales SUNEDU del señor Jhon
Richard Estrella Carbajal

E resado en Derecho y Ciencias políticas

dm...  

w, o_....   . .

T  m.. e.

Fuente: Registm Nacional de Gratlos y TíNlos tlel portal weó ( htlpsilwwwsunedu. gob. pe/ registro- de- g2dos- y- tiNlosQ tle la
Supenntendencia Nacional tle Etlucación Supenor Universitana( SUNEDU), revisado e127 dejulio de 2022 a horas 9. 00 a. m.
Elaboratlo poc Comisión de Control

En ese sentido, la experiencia profesional es desde la fecha de egresado de 28 de marzo de 2016,

según consigna en el Registro Nacional de Grados Académiws y Títulos Profesionales SUNEDU; por
lo que, la expenencia se consideró a partir del 28 de marzo de 2016, contabilizándose ( 3) años, once

11) meses y quince( 15) días, incumpliendo con el requisito establecido en el Manual de Organización
de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción de Empleo de Pasco, aprobado con

n Resolución Ejecutiva Regional n.°  836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008
Apéndice n° 7.

Es de precisar que dicho funcionario aceptó y fue ratifirado mediante Resolución Ejecutiva Regional
n ° 007- 2022- G. R, PJGOB de 12 de enero de 2022 ( Apéndice n.° 29, en el cargo de confianza sin

cumplir el requisito mínimo de contar con 8 años de experiencia profesional conforme el Manual de

Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción de Empleo de Pasco
Apéndice n° 7.

4.  Designación y aceptación de Moisés Acuña Gómez, en el cargo de Director de la Red Salud
Ouapampa.

Mediante memorando n.° 1311- 2020- G. R. PJGOB de 28 de diciembre de 2020( Apéndice n" 30), el señor
Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bamos Falcón, director regional
de Asesoría Jurídica, la emisión del acto resolutivo con la responsabilidad que el caso amerite con la previa

2visión de acuerdo a ley y verifcación de su currículum vitae de acuerdo al MOF y ROF, quien mediante
nota n.° 0812-2020- GRP-GGWDRAJ de 28 de diciembre de 2020( Apéndice n' 31), remitió al Secretado

0 RE61q, y
General la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0561- 2020- G. R.P.IGOB de 28 de diciembre de 2020

WQ,

y` ,,,,,,,,,         ( Apéndice n° 32), suscrito por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad, visado por el Gerente
General Regional y Director Regional de Asesoría Jurídica, indicando designar a partir de 1 de enero de
ZO21.n

Oece o o coMrnoi 

Ahora, según lo establecido en el cargo n.° 01, del Manual Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Salud Pasco  -  Red de Salud Oxapampa,  aprobado con Resolución Directoral

Infortne tle Control Especifico N° 008 P0Y1 2 5348 SCE

Períotlo tle 3 de febrero de 2020 al 30 de setiemhre tle Z021
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n.° 147- 2014- DE- RS- OXAP de 17 de junio del 2014( Apéndice n° 9), respecto al cargo de" Director de

programa sectorial II"- Dirección Ejecutiva Red Salud Oxapampa, exige el requisito mínimo de contar con

estudios de administración de servicios de salud ylo Epidemiologia.

En ese sentido, de la revisión al legajo personal del señor Moisés Acuña Gómez ( Apéndice n° 33),

remitido por la Dirección de Recursos Humanos' y Gobemador Regional, se constató que el referido
funcionano, no cumple con los requisitos mínimos para ocupar el cargo Director de la Red Salud

Oxapampa ( Director de Programa Sectorial II - Cargo n° Ot - Código Correlativo 001), respecto a

esWdios de administración de servicios de salud ylo epidemiologia, conforme se detalla a continuación:

Cuadro n.° 4

Verificación de los requisitos exigidos en el MOF de la Dirección Regional de Salud Pasco- Red de

Salud Oxupampa. pora asumi?  cargo dc L. rc t,• r de C   i , afuC Gxapampa.

Documento de Veriticaaón de

Apellidrn Y Carpo        
igrwción RequlslbcezlgMoaporei I   .  daumeriWc

Nanbree.... MOF 1017 dJunfados a eu   ..

Curriculum Yrtne   ,

r_     .  .: ua i  za cn.;  

2020 G, 4PJG06
es eciandad

tle 28 de      
Eswtlios tle atlministroción de

diciembre tle 2020
servicios tle salud ylo No cumple

Epiáemioiogia_
MoisésAcuAa    i2clordelaRed RATIFICADO  - 

7iempodeexpenenqapmfesionalen
Gómez Salud Oxapampa

la especialidad r ueritla: 1 año
Si Cumple

Tiempo de expenencia en la direcdón
RERN 643-      

ogerenciatleorganiradones. laño
Sicumple

2021- G. R. P IGOB   
Tiempo de expenenda profesional en

tle 30 tle
y atlminist2ción púhlica relacionada Si ampletlipembre de 2021
con la salud. 1 año

Fuente. MOF Oe la Dirección Regionai ae Salud Pasco- Red de Salutl Oxapampa( Apéntlice n° 9) y curticulum Ntae de Moises Acuña
Gómez( Apéndice n° 33) pmporcionado por la Direaión tle Recursos Humanos mn ofipo n° 229- 2021- GRRGGR- DGNDRH tle i6

de noviembre de 2021 ( Apéntlice nP 15) y Gobemador Regional con oficio n° 0163- 2022- GR. PASCO/ GOB de 10 tle marzo tle 2022
Apéndice n° 22.

Elaborado poc Comisión tle Control
r

Cuadro n.° 5

DocumenWción contenida en el legajo personal de Moises Acuña Gomez

Respecto a estudios de administración de servicios de salud lo Epidemiolo ia.

Gerenaa en la Atlminsitlracion R consul[ ing- Ins iNto de

Publira
Capaatxian Tecnológira Profesional    

unio del 200B
No Cumple

de PeN

EsWtlios tle adminisVacián
Ges6án tle Rearso Humanos en

InstiNto de Capacitacidn y
ae servipos de salud ylo Ternolagiw- Profesionales tlel Pem 2008 No Cumple
Epitlemiobgia

el Secla Publico
ICTEP Peni

Transferencia de la ges6ón InsfiWto de CapaaUadn y
QE61p, y+      adminisUa6va de tos Gobiemos Tecrwlagiw- ProtesionalesdelPeru 2018 NoCumple

WQ      ,,,` !     

RegíonalesyLowles IC7EPPerú
4

m Ñ
o n

m o

One4xo o[ on ai

I TIpUG M4l

Metliante ofcio n' 229- 2021- GRP- GGR- DGlJDRH de 16 de noviembre de 2021, adjunto en wpia tle amculum virae Moisés Acuña Gómez( Apéndice
nP 15.

Mediante oficio n° 0163- 2022- GR. PASCOIGOB tle 10 tle marzo de 2022, adjunto en copia de cumculum vitae tle Moisés Awda Gómez( Apéndice
nP 22)

In( ortne tle Control Específico N° 008 2022 2 53/ 8- SCE

Período tle 3 de febrero de 1020 a130 de seliemóre de] 11 1
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Tema tle Gestidn tle Segunaatl y      
ns6Wto tle Capacifaddn y

Setiembre tlel

Salud en el Trabajo
Ternologica- Pmfesionales del Pem

2018
No Cumple

ICTEP Perú

Ley del Procedimimto InsuWm de Capaataadn y
Aaministrativo Gene21 - Ley n°  Teawlogica- Pmfesionales del Pem No Cumple

27444 ICTEP Peni

InsUWto de Capacitación y
Gestion Públiw Tecnologira- Protesionales del Peru Nayo del 2018 No Cumple

ICTEP Perú

UI6ma modióratona tle la Ley n'      InstlWto tle Capacitacidn y Diciembre de
30225- LeydeConUatacionesdel Tecnologica- ProfesionalesdelPem

2018
NoCumple

EsGdo ICTEP Peni

Calidad de servido organizadonal

y atención al cliente

Ins6Wto tle Capaplaadn yTemano.  ( La oryanizadbn,  el
Temologica- PmfesionalesdelPeru Juliode2018 NoCumple

diente,    el servipo,    la
ICTEPPerú

comunicaaón,   la que¡ a o

su erenaa

Fuente. MOF de la Direaión Regional de Salud Pasco- Red de Salud Oxapampa( Apéndice nP 9) y curticulum Nlae de Moises AcuAa Ganez
Apéndice n° 33, proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos con ofiao n' 229- 2021- GRRGGR- DGA/ DRH de i6 de noviembre de 2021

Apéndice n° 15, y Gobematlor Regional con ofcio n° 0163- 2022- GR. PASCOIGOB de 10 tle marzo de 2022 ( Apéndke n° 22).
Elaóorado por. Comisión tle ConUol

A pesar al incumplimiento del requisito mínimo establecido en el documento de gestión, el señor

Moisés Acuña Gómez, aceptó y ejerció funciones en el cargo de Director de la Red Salud Oxapampa
hasta la fecha, siendo ratifcado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 643- 2021- G. R, P. IG08 de 30

de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 34.

Cabe precisar que el citado funcionado fue cesado el 1 de agosto de 2022, mediante Resolución

Ejecutiva Regional n.° 0320- 2022- G. R. P. IGOB de 1 de agosto de 2022 ( Apéndice n° 35).

5.  Ratificación de la designación y aceptación de Grover Ederson Carhuancho Alzamora, en el cargo
de confianza como Director Regional de vienda Construcción y Saneamiento

Mediante memorando n.° 019- 2021- G R P. IGOB de 4 de enero de 2021 ( Apéndice n" 36), el señor Pedro

Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bamos Falcón, director regional de

Asesoría Jurídica, emitir acto resolutivo de ratifración de cargo previa verifcación de acuerdo a Iey, quien
mediante nota n.° 013- 2021- GRP- GGR/ DRAJ de 4 de enero de 2021 ( Apéndice n° 37), remitió a la
Secretario General la Resolución Ejecutiva Regional n.° 013- 2021- G. R.P. IGOB de 4 de enero de 2021

Apéndice n° 38, el mismo que está suscdto por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad,

visado por el Director regional de Asesoria Jurídica; en la cual, se ratifica la designación al Ingeniero

Ambiental Grover Ederson Carhuancho Alzamora en el cargo de confanza de Director Regional de

Vivienda, Construcción y Saneamiento, haciendo mención en el mismo acto resolutivo que es " Ingeniero

0
AEs QM'  

Ambiental".

Á Ahora, según lo establecido en el MOF sectorial 2017 — Manual de Organización y Funciones de las
é Direcciones Regionales Sectoriales aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional

Ononxo o o. rwa       
n.° 0367- 2017- G. R. PASCOIGOB de 11 de mayo de 2017( Apéndice n" 6, señala:

r, o. a

DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
REQUISITOS MÍNIMOS:

Infortne de Conlrol Específico N° 008 20I14- 5348 SCE

Periodo de 3 tle febrera tle 2020 al 30 tle setiembre de 1021
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Título profesional universitario colegiado y habilifado en ingeniería civil, arqudectura, ingeniería
sanitaria".

AI respecto, de la revisión al legajo personal del señor Grover Ederson Carhuancho Alzamora( Apéndice

n° 39, remitido por la Dirección de Recursos Humanos y Gobemador Regional, se constató que no
cuenta con título profesional universitano colegiado y habilitado en Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería
Sanitana, por lo que se revisó el grado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos
Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitana SUNEDU, advi iéndose

que es Ingeniero Ambiental; tal como se muestra a continuación:

Imagen n.° 3

Consulta de Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales SUNEDU del señor
Grover Ederson Carhuancho Alzamora

osn ormimsrnruiosonoresiorauies

ori.:: seo º

a..., v. i......... e.•..      

rwv

G cF q aa: 51n Inbrm a' ICn 1 1

t u   a.     .•   

L c1 MJ1Vbm 3lN]/ 1)      C RR^J•.[`   .     .   . ..    .. . .
DN) 1 2l719 MaN11Y J G utWlw. R[ 3lNCLLL ILIU

lKnl M iMC[ NI!! Y Yl1lM

G cn e alObm: m/ Y21

o ai xzax2º

M wu} 3M/? D2t '       

RV

Fuente: Registro Nacional tle Gratlos y' iiNlos ael portal weó ( hltps./ rWwwsunedagob. pelregisVo- de- grados- y-tlNlos de la
Supenntendencia Naaonal de Educación Supenor Universitana( SUNEDU), revisado el 27 de julio de 2022 a horas 9 D0 a. m.
Elaborado por. Comisión de ConUol

C De lo expuesto, se advierte que el señor Grover Ederson Carhuancho Alzamora, no cumple con el

título profesional para oaparel cargo del director Regionai de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
con relación a la formación profesional requerida en el MOF sectorial 2017.

Por lo que, se solicitó al señor Grover Ederson Carhuancho Alzamora, que precise si para asumir el

cargo de Director de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Pasco, cumplía
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Organización de Funciones del 2017, con el

Título Profesional Universitario de Ingeniería Civil o Arquitectura o Ingeniería Sanitaria; sin embargo,

con carta n.° 001- 2022/ PASCOIDRVCSIGECA de 17 de marzo de 2022 ( Apéndice n° 40, el señor

Grover Ederson Carhuancho Alzamora, señalo:

QE s 4
indicar que la designación del suscrito se realizó en base al MOF, aprobado con Resolución Ejecutiva

0 N./ Regional n.° 602- 2009- G. R PASCO/ PRES y no base a la modificatoda al MOF realizadas.(..)".
Q  ,""`,,  

A

ó H Por lo que, confrma que no cumplia conforme MOF sectorial 2017 — Manual de Organización y
ó Funciones de las Direcciones Regionales Sectoriales( Apéndice n° 6), que se encuentra vigente a la

o., E o,,. o   

fecha.
IMSiI CIONOL

m Metliante oócio n° 229- 2021- GRP- GGR- DGAIDRH tle 16 tle noviembre de 2021, adjunto en copia de articulum vitae ae Grover Ederson Ca huancho
Alzamora( Apéndice n' 11).

x Metliante oficio n° 0 63- 2022GRPASCOIGOB tle 10 de marzo tle 2022, aaíunto en wpia de amculum vitae tle Grover Etlerson Camuancho
Alzamora( Apéndice nP 18)

Informe de Cantrol Específco M 008- 2012 2 5348- SCE

Periodo tle 3 de febreio de 2020 al 30 de setlembre Ae PIIYi
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En tal sentido, dicho funcionario aceptó y se vobió a ratificar mediante Resolución Ejecutiva Regional
n.° 0660- 2021- G. R. P./ GOB de 30 de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 41, en el cargo de confanza

sin cumplir el requisito mínimo e indispensable de contar con Título Profesional de ingeniería civil o
arquitectura o ingeniería sanitaria, a pesar que esta situación fue comunicado con el informe de control

específico n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado " Servicio de Control Específico a Hechos con

Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de Confianza en el Gobiemo

Regional Pasar", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020 ( Apéndice n° 17), que fue

remitido al Presidente del Consejo Regional y Procurador Público Regional mediante ofcio n. 664 y
665- 2020- G. R. PASCOIOCI de 18 de diciembre de 2020( Apéndice n° 17).

6.  Designación y aceptación de Julio Rafael Kiwaki Gomez, en el cargo de confianza de Director
General del Hospital Daniel Alcides Carrión García de Pasco

Mediante memorando n.° 208- 2021- G, R, P, IGOB de 17 de febrero de 2021 ( Apéndice n° 42, el señor

Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al señor Edwin Ginno Bamos Falcón, director regional

de Asesoria Juridica, la emisión del acto resolutivo previa verifcación conforme a ley y la verifcación de su
currículum vitae de acuerdo al MOF y ROF, quien mediante nota n.° 134-2021- GRP-GGWDRAJ de 17 de
febrero de 2021 ( Apéndice n° 43, remitió al Secretario General la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 113- 2021- G. R. P. IGOB. de 17 de febrem de 2021 ( Apéndice n° 44, suscrito por el señor Pedro Ubaldo

Polinar, Titularde la Entidad, visado porel Gerente General Regional, DirectorRegional deAsesoda Jurídica

y Gerenle Regional de Desarrollo Social.

Ahora, según lo establecido en el cargo n.° 001, del Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel
Alcides Camón de Pasco, aprobado con Resolución Directoral n.° 200- 201& DGHDAGP de 19 de

diciembre de 201, se autoriza la rectificación del error matenal con la Resolución Directoral n.° 161- 2019-

GRP- DGHDACIP de 9 de agosto de 2019( Apéndice n' B), respecto al cargo de" Director del Hospital

J Daniel Alcides Carrión", exige el requisito mínimo de contar con especialización en administración de

servicios de salud o afines y experiencia en Cargos de Dirección o Conducción de Equipos.

En ese sentido, de la revisión al legajo personal del señor Julio Rafael Kiwaki Gomez ( Apéndice

n' 45, remitido por la Dirección de Recursos Humanos3' y Gobemador Regional32, se constató que el
referido funcionario, no cumple con los requisitos mínimos para ocupar el cargo Director del Hospitai

Daniel Alcides Carrión, con relación a la especialización en administración de servicios de salud o

afines ni acredita experiencia en Cargos de Dirección o Conducción de Equipos, requerida en el MOF

del Hospital Daniel Alcides Carrión Pasco ( Apéndice n" 8; en ese respecto, el citado funcionario,

presentó su currículum vitae, solo descriptivo en los cursos y seminarios, indicando lo siguiente:

FORMACION ACADÉMICA

E610M' 2013 Especialidad de Gastroenterologia UNF
I 4      2007 Medico Certificador acreddado por CONADIS

r y 1996 Titulo de médico Cirujano. UNNSM 2014

mm
OR04N0 0 COYfRp OTROS CURSOS V SEMINARIOS

IXSlpp IOMAI

2015 Curso internacional de Gastroenterologia

Mediante ofcio n° 229- 2021- GRRGGR- DGAIDRH tle 16 tle noviembre tle 2021, adjunto en copia de cumculum vitae Julio RaYael Kiwaki Gomez
Apéndice n.° 75)

Metliante oficio n° 163- 2022 GRPASCOIGOB de 10 de marzo de 2022, adjunto en wpia tle cumwlum Wtae de Julio Rafael Knvaki Gomez( Apéndice
nP 22

Informe de Controi Espedfico N° 008 20?2 2 5348 SCE
Período de 3 de fehrero de P020 al 30 de setiemóre tle 2021

P2gina 17 de 58

l in g



LAhCONTRAúOR ÍA

2014 Congreso peivano de enfermedades Digesfivas

2014 Curso infernacional de Endoscopia Digesfiva

2014 Curso intemacional de Hepatología

2014 Curso internacional de Gasfroenterología

EXPERIENCIA PROFESIONAL

1996- 1997 SERUMS— Centro de Salud de Paucartambo(.,.)

1997- 2004 Medico Jefe bajo la modalidad de Servicios No Personales en diferentes Centros de

Salud de la DIRESA Pasco

2004- 2010 Medico Jefe bajo modalidad de Medico Nombrado en la Región de Pasco de la Micro

RED Huánuco

2010- 2013 Residente medico en el UNHU— Lima

2013- 2021 Medico Asistente en el Hospital Regional de Pasco(...)"

De lo mencionado, no acredita la experiencia en la especialización en administración de servicios de

salud o afnes ni sustenta documentadamente la experiencia en Cargos de Dirección o Conducción de

Equipos, al momento de su designación( 17 de febrero de 2021) como se detalla a continuación:

Cuadro n.° 6

Verificación de los requisitos exigidos en el MOF Hospital Daniel Alcides Carrión García de Pasco,

para asumir el car o de Director General del Hospital Daniel Alcides Carrión García de Pasco

l  Venncacion de
y  ,_?   Requlallos v igida por N I daumentcs 

M eese MOf 2017 WJuntadoe i su

CurrrtWum Yltae

RER N' 061    , t. w„       .  . .    

Í Director GR. PJGOBtle104e   Especializaciónen
R. E. R. M113-

General tlel ebrero de 2022 administración de
I d 2021-      Nocumple

y Hospifal servicios de salud o
Julio Rafael GR.P/ GOB. tle

1          DanielAlcides afines
Kiwaki GomeZ

Camón    
z tle mayo ae

NO Cumple

García tle
Z Z 

No adjunta

Pasco
Expenenaa en Cargos tle

cerofi dos
Di2cción o ConOucaón tle

laóorales,
Equipos

canstandas u

oVos

Fuente: MOF del Hospital Daniel Alcitles Cartión de Pasco( Apéndice n° 8) y artículum vitae de Julio Rafael Kiwaki Gomez( AOéndice
n° 45, pmporcionado por la Dirección tle Recursos Humanos con ofcio n° 229- 2021- GRP- GGR-0GAIDRH de 1fi de noviembre tle 2021

Apéndice n° 15) y Gobemador Regional con oficio n° 0163- 2022- GR PASCO/ GOB tle 10 de marzo de 2o22 ( Apéndice n° Y2.
Elaborado poc Comisión tle Control

pE61p,y'
@ n` !

A

O M0
n

O eXO p[ OYi p O
ixsnmc :

Informe de Control Específico M UOB 2071- 2 5348- SCE
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Cuadro n.° 7

Oumpiimiento del requisito establecido en el MOF, res ecto a administración de servicios de salud o afines

Re4ukfloc-  Minh os delT       

Manual prgenhac+bn pI
Funcbnes del HoapRa    

Danlel Alcides Carrlón Ce    i

Pasw,  se autonrs la,

rectifkación del error Perioáo Acretlite CanenFaAodela

maier! al de la Resolucibn)  Diplanado yfo Eópecl iizecíón      Entide0 cumplimlenb Cantsbn de

irectnrai n." 20Q- 1078 DG-     I tlel requlstto ConWl

H 4C! p de 19 de dlciemCm ide 2018 con tVesolpclón

Díroctora!  n.°  16i- 2p1&

CF?P Dt;-HDAGF de 9 úe
t o6ltrSie2919

Espeaalizacion en Congmso pemano tle
No mdica pp q

tio Cumple Solo tlescnbe en w

I atlminisVaúón tle servipos enfermetlades Di esfivas aimculum viMae

de salud o afines Curso internacional de Endoscopia No Cumple Solo tlescnbe en w

i estiva
No intlica 2014

rtículum vi ae

Curso intemacional de Hepamlogia No intlica 2014
No Cumple Solo tlescnbe en su

artiwWm viáe

Curso inlemaciwal de
No indica pp q

No Cumple Solo descri e en su

Gastroenterol ia anículum virae

Curso internacional de Endoscopia
No indica 2013

No Cumple Solo desaibe en su

Di estiva curriculum vitae

Fuente: MOF del Hospital Daniel Alcides Camón tle Pasco( Apéndice n' 8) y wrrículum vihae de Jula Rafael Kiwaki Gomez( Apéndice nP d5,
proporcionatlo por la Direcaón de Rearsos Humanos con ofcio n° 229d021- GRP GGR- DGNDRH tle 16 de noviembre de 2021( Apéntlice n° 15) y
Gobematlor Regional con ofiao n° 0163- 2022- GRPASCO/ GOB de 10 tle marzo tle 2022 ( Apéndice n° 22.
Elaborodo poc Comisidn de Control

Pese al incumplimiento del requisito mínimo establecido en el documento de gestión, el señor Julio

Rafael Kiwaki Gomez, aceptó y ejerció funciones en el cargo de Director del Hospital Daniel Alcides
Carrión, siendo concluida la designación con Resolución Ejecutiva Regionai n.° 061- 2022-G. R. P. IGOB,
de 10 de febrero de 2022( Apéndice n° 46.

7.  Designación y aceptación de Paúl Luis Mayorca Olivera, en cargo de confianza como Director
Regional de Salud Pasco.

Mediante memorando n,° 504- 2021- G. R.P/ GOB de 12 de mayo de 2021 ( Apéndice n° 47), el señor
Pedro Ubaldo Polinar, TiWlar de la Entidad dispuso el señor Edwin Ginno Bamos Falcón, diredor regional

de Asesoría Jurídica, la emisión del acto resolutivo previa verifcación conforme a ley y la ve fcación de su
currículum vitae de acuerdo al MOF y ROF, quien mediante nota n.° 300- 2021- GRP-GGR/ DRAJ de 12 de
mayo de 2021 ( Apéndice n° 48, remitió al Secretario General la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 227- 2021- G, R.P. IGOB de 12 de mayo de 2021 ( Apéndice n° 49), suscnto por el señor Pedro Ubaldo

Polinar, Titularde la Entidad, visado porel Gerente General Regional, DirectorRegional deAsesoriaJurídica

y Gerente Regional de Desarrolio Social.
REilO.

o

De la 2visión al legajo personal del señor Paúl Luis Mayorca Olivera( Apéndice n° 50, remitido por la

Y
s Dirección de Recursos Humanos, se constató que el refeddo funcionario, no cumple con los requisitos

mínimos para ocupar el cargo de Director Regional de Salud Pasco, cron relación al diplomado y/ o
aen a o co, a,       especialización en gestión pública requerida en el MOF Sectorial 2017( Ver apéndice n.° 6, tal como se

ixanm o. o    detalla a continuación,

13 Metliante oficio n° 229- 2021- GRP- GGR- DGA RH de 16 de noviembre de 2021, adjunro en copia de articulum vilae de Paúl Wis Mayorra Olrvera
Apéndice nP 15.
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Cuadro n.° 8

Verificación de los requisitos exigidos en el MOF Sectorial 2017 pare asumir el cargo de Director Regional

de Salud Pasco

TINIo Prolesional Universitario

colegiatlo y habilitado en Medicina Si cumple

Humana

Ezpenencia la oral en el sector público
Sicumple

lo rrvado de OS años.
Paúl Luis Director R. E. R. N" 227- 2021- ,  

Oiplomado ylo especialización en
Mayorca Regionalde GRPIGOBde124e

GestiónPuhlica
Notumple

Olivera Salud Pasco mayo tle 2021      
Capacilacidn acretlitatla para el pedd

requendo. 
Si cumple

I Ezperiencia en airección o contluca0n

en temas inherentes al sector, mínimo Si cumple

de 04 aflos.

Fuenle. MOF Sec[ onal 2017 y ofiao n' 229- 2021- GRP- GGR- DGNDRH tle 16 tle noviemhre de 2021 ( Apéndice nP 75, adjunto en copia de
curr! culum vitae de Paúl Luis Mayorq Olive2( Apéntlice nP 50.

Elaborado poc Comisión tle ConVol

Cuadro n.° 9

Documentación contenida en el legajo personal de Paúl Luis Mayorca Olivera

Respecto a Diplomado ylo especialización en Gestión Púhlica.
R6qYk1EDf C808r, Retbn

minimos del¡

MOf•   jÑ^¡ Curuo ylo EntidaU Mateda TWeI 0iao qua se Feclia tla  Cumpie!

I Sectorlal  (       O plqnedo j Hores de anoilo la emision de!     No

i y o c paclizcidn aumento cumple

EspeCielizati    

Un

lú[ le    .

Universidad Nacional
Auditoria Metlica y Control noviembre de 23 tle

Diplomado San Luis Gonzaga
de GestiM tle los 1200 2015 al i t tle noviembre de No

ServiciosdeSalutl noviembretle 2016 cumple

2016

Umversitlatl Naaonal
O6 tle

No2 Diplomado
San Luis ae Ica

Auditona Medica tliciembre tlel cumple
2017

Autlitona y wlidad en
02 de febrero

No

Diplomado
3 Curso

salutl
80 a102 de marzo

ample

y o
de12018

i6 de julio
especializaci Societlaa Peruana de Prehospiml Trauma Lrfe No

ón en
4

Metlicina Support Provitler Course
Z8 2017 al i6 de

mple

Gestión ulio de 2021

Publica
Actualizaqón salud públiq

g al 30 tle 01 de agosto No5 Curso Acis y ges0ón tle pmcesos en    5
julio del 2016 ael 2016 cumple

salutl

Colegio Medico del
21 de febreio Nofi Diploma Peti Consejo Regional Auditona métlica 81fi 8 meses

de 2016 cumplerv— Junin

AIEPI Canunttario—             
i6 de mayo 16 de mayo No7 Curso ACIS- UPLA CredmientoyDesartolloe

Cretli o de12015 de12015 cumple
Inmunizaames

afsiQ
0

r

N.   Ley n.° 30220— Ley Universitana, puhlicado 9 tle julio tle 2014. en el Ahiculo 43 señala.(... j 43. 1 Diplomados de Posgratlo: Son estudios cortas tle
p edeccionamiento prolesional, en áreas especificas. Se debe complefar un minimo de veinGcuaho( 24) oédifos. ¡.. J y Articulo 39 señala."(.. J Pma

m       ;,      Ñ stuaios O esenciales se defirre un crediro académicn como equivalenfe a un minimo de diedséis¡ 16) horas lectivas de teoria o el doble de froras de
i8clica(..)..

o

6PIV4N0 OF pOMIROI
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ReQ istaq. ... '     

p— y_I---'  —---

Caya ItaUon

I
ca ucitacib  doc rmim.no^ dal

5ectoaal

Eape:

in
iracl

ras d Parroliala aml bndel No   ,
M 1F N Curso tn ÉntlJad Mat rfa TMsI f lasquesa fachade Cum le.

I     

e` ebrero fe rem
N   

am le

22 de marzo al
Regianal de Obstet2s Afenci0n Integral con

20 de 10 de odubre Na
9 Diplanatlo XVII- Huánuco enfoque en salud hmiliar y

setiembre tlel del 2014 cumple

DireccionRegionalde comuniWna
2014

Salud- HuAnuco

1. Ministerio tle Salutl

Direccion Regional tle

Salud Pasco.

2 Gestim Públip, Liaerazgo 24
B y 9 de OcNbre del No

10 Curso Direcdon Regionat de y Calidatl en los serndw horas     
bre 2014 ample

SaluO Pasco.     de Salutl. lectivas

3

HDAC Hospial Daniel

AlciOes Cartion

Ministerio de Salutl-   
Manejo sindromico De las 17     

g y p0 tle
11 Curso Tal er Red De Salud

ITS, Vansmisidn vertiral y horas
marzo tlel

No

Chanchamayo
aclualizacián en vihlsida,    ( 1

2014
ample

he atitis B uedtto

12 Constancia pe 

Curso taller autliomeVia 10 de agosto No

basic treining de 2013 ample

Atenci0n de las
Conferenpa Spa- SalutlP2venBva 04demayo No

13
Abierta AnOina

infecdonesdeVansmisián
de12013 ample

sezual VlHsida

Fuente: MOF Sectaial 2017 y oficio n° 229- 2021 GRP- GGR- OGA/ DRH de 16 de noviembre de 2021 ( Apéndice nP 15, adrynN en copia tle artialum
Ntae de Paúl Wis Mayorq Olivera( Apéndice n° 50.

Elabo2tlo por. Canisión de ConVol

Ley n.° 30220- Ley Universitaria, puClicado 9 tle julio tle 2014, en el Articulo 43 señala.(._) 43. 1 Diplomados de Posgrado: Son estudios cortos de

peAecaonamiento pmlesional, en áreas especificas. Se deóe completar un minimo de veinficuatro Q4) créditos.(...) y Articulo 39 señala:"..) Para esfudios

presenciales se tlefine un cré0ifo académico cnmo equivalenfe a un minimo de dieciséis¡ i6) horas lecfivas de feoria o el doóle de Froras de prácfica(.. J".

Como se constata en el cuadro precedente, se advierte que el citado funcionario no cuenta con
diplomado ylo especialización en gestión pública, ya que en un diplomado se debe completar un

mínimo de veinticuatro( 24) créditos, siendo un crédito equivalente a( 16) horas iectivas de teoría o el
doble de horas de práctica.

A pesar al incumplimiento del requisito mínimo establecido en el documento de gestión, el señor Paúl

Luis Mayorca Olivera, aceptó y ejerció funciones en el cargo de Director Regional de Salud Pasco.

B.  Designación y aceptación de Sandy Magaly Chacón Santiago, en el cargo de confianza de Jefe
de la Unidad de Patrimonio del Gobierno Regional de Pasco.

Mediante memorando n.° 763- 2021- G. R. P./ GOB de 14 de junio de 2021 ( Apéndice n° 51, eI señor Pedm

Ubaldo Polinar, TiWtar de la Entidad dispuso al señor Alessio Giovanni Aguilar Gonzales, director regional

0.E61pN
de Asesoría Juridica, la emisión del acto resolutivo, señalando: " Venficación de su Cuniculum V'rtae de

o ,„,,,,,       acuerdo al MOF y ROF", por lo que, mediante proveído n.° 086- 2021- GRP- GGR/ DRAJ de 14 de julio de
2021 ( Apéndice n" 52, el señor Alessio Giovanni Aguilar Gonzales remitió al Secretano General la

é Resolución Ejecutiva Regional n.° 0336- 2021- G. R, PIGOB. de 14 de julio de 2021 ( Apéndice nP 53, bajo

oeo,. o ee o r a      
el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057- Contratación Administrativa de Servicios CAS, suscrito por

nmo, ,,,   el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad, visado por el Gerente General Regional, Director

Regional de Asesoría Juridica y Dirección de Abastecimiento.

InFortne de Control EspecíFita M 008 T071 I 5318- SCE
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Sobre el particular, para asumir dicho cargo la señora Sandy Magaly Chacon Santiago, debió cumplir el
requisito mínimo establecido en ei MOF Sede Central 2017 ( Apéndice n.° 5), que señala:

Unidad de Patrimonio

J
Capacitación especializada en toma de inventarios, el programa a SIMI y otros

programas que son utilizados(.., J"

AI respecto, la Dirección de Recursos Humanos35 y Gobernador Regional, proporcionó el legajo de la
señora Sandy Magaly Chacon Santiago ( Apéndice n° 54); evidenciándose que al momento de su
designación en el cargo de confanza como jefe de la Unidad de Patrimonio, no cumplía con la capacitación

especializada en toma de inventarios, el programa a SIMI y otros programas que son utilizados, que se
delallan en los cuadros siguienles.

Cuadro n.° 10

Verificación de los requisitos exigidos en el MOF Sede Central 2017 para asumir el carqo de Je( e de la

Urd,dad dc r', t imonlo

i Vor.fieaclondel
Apellidoe y aumenlo de I Daumento de Requls@ox Exigidos por el

daumenfos .

N b  
Cargo

p ynacion       RatiPlucion MOF20 7
adju pCas e I
w Curriculüm ',

i  —   Yilae .   i
1 w o rsfes c, a.,,",., e5naraer'       

Contabilidatl.    Ftlmmistraci0n, Sicumple

economia loa9nes

Expenencia de 03 años en labores

RER. N° 6p6-   de inventarios ae activos fijos,
Santly Magaly R. E. R. N° 336-     contables,       Oepreciaciones

Jefe de la Unidad de 2021- G. R. P IGOB.      Cumple
Chacón 202LGRPIGOB. de contables y oVos temasPatnmonio de 29 tle tliciembre
Sanliago 14tlejuliode2021 relaaonatlos a la AtlmisniVacion

de 2021
de Bienes.

Capacitaaón especializada en

toma tle inventanos, el Programa No cumple

SIMI y otms programas que son ( Programa SIMI)
utlliudos

Fuente: Resolucidn de designaaón, MOF de la enUtla4 articulum Ntae de Santly Magaly Chacón San6ago( Apéndice nP 69, proporcanado
por la Di2cabn de Recursos Humanos mn ofiao n° 22& 2021- GRP- GGR- DGAIDRH tle i6 de noviemóre de 2021 ( Apéndice n.° 11) y
Go ematlor Regional mn afido n° 0163- 2022- GR PASCOIGOB tle 10 de marzo de 2022( Apéndice n918.
Elaborstlo poc Canisián tle ConVol

Respecto a la capacitación especializada en toma de inventarios, el programa a SIMI 31y otros
programas que son utilizados.

AA Eóley
N       •,. 4 De la revisión al legajo de la citada funcionaria, se evidenció que al momento de su designación en el

Ñ cargo de confianza como jefe de la Unidad de Patrimonio,  no cumplía con la capacitación

ó especializada en toma de inventarios, el programa SIMI como se muestra a continuación:
Onoana oe owuai

IMl11 pLIOMOI

Cuadro n' 11

Mediante oficio n° 229- 2021- GRP- GGR- DGAIDRH de i6 de noviemóre tle 2021, atljunto en copia de articulum vitae Sandy Magaly Chachn Santiago
Apéndice n.° 15.

x Me iante oticio n° 0163- 2022- GRPASCOIGOB tle 10 tle marzo tle 2022, atljunro en copia tle amculum vitae de Santly Magaly Chacón Sanuago
Apéndice n° I2)

SOFTWARE INVENTARIO MOBILIARIO INSTITUCIONAL

InFortne de Control Específico M 008 2012 4 534B- SCE
Periodo de 3 tle febreio de 2020 al 30 de setiemDre de 2021

Página 72 tle 5B

I1 I 1.Q



LANCONTRA LORR A

Respecto a la capacitación especializada en toma de inventarios, el programa a SIMI y otros
pro ramas ue son utilizados

EMId dlEmpren
umento Particlpenteles

Twnudasertollada
lelente

Computaaon fUniversidad Nacional  aniel Ceddicado I V nl 0 Dei
Alcides Camón Faal ad De tliaembre Uel 20151 I infornaóca

Cienaas Empresariales Centro De

Com uto

Colegio Regional De Licen6aaos Certificatlo( 03A08Dejunio Partapante     " Claves Dara El ito CapiWl Intelectual Rumbo AI

En AtlministrabM Junm En La Ciutlatl De Tartna)  Desarta lo Sostenióle Y Competitivo"

Congreso Regional De

EsNdiantes de AdminisVación Del

CenVo Onente

Colegio Oe Licenciados En CeRifrado ( 30 De octubre Asistente Compe6tividad Del 7alento Humano Empresariaf.

Atlministracidn " X7N Congreso AI 04 De noviembre 2017) Fomentando Lítleres Pard Una Vitla Exitosa iM ende
Naaonal De ESWtliantes De A EmprentleC

Adffiifli5V3Ci00 Y   i2fIGá5

Em resarialesTara o[ o2017"

Universidad Nadonal Del Centro CeNfiwdo( 08Dejunio)    PaNdpante Claves Pa2 B Ezito CaDital Intelectual RumDo AI

DelPero— Tarma DesarrolloSostenibleYCom etltivo

Fodalecimiento De Competencias Empresanales

Desarrollo Empresarial Gestlán Turistica

CeNfcado    ( 28 De
Herramientas De Promoción Para Empresas

Colectivo Integ2l De Desanollo
Setlemóre Del 2015)       

PaNcipante Turísticas

Metodologia De Invesógación

Hertamienlas Para Pormuladón De Tesis

Casos De F eitos Y Em 2ndimientos
Universidatl Naamal De CeNficado   ( 60 Horas Partdpante La Nueva AdminisVación En Un Mundo Globalizatlo

Huancavelira Académicas— unq2014 ConResonsabilidadSaial

Universidad Nadonal Daniel CeNfratlo    ( 10 De Organizador Conodendo Mas Sobre La Remype Y Libro De
Alcides Carnón diciemóre Reclamaciones

SIAF- SP 2018

Modulo Presupuestal

Funcrones e Importanaa De La Gerenaa De

Presupuesto.

Creaaón Ee Cadmas Progrdma6cas Y Estructu2
Funaanal.

Categoria i." Programas Presupuestarios Ppr'

Categoria 2. Aceiones CenVales

Categoria 3. Asignaciones Presupuestales ue No

Resul an En Producto— Apnop
Notas De Modificaúhn P2supuestal.

Moaficaciones Presupuestales Tipo 001, 002 Y 003.

CerGficaao De Capxitaaán
Ncciones Reladonatlas A La Ejeaaón PresupuesWl.

ICTEC Perú EJRl.    27 De Enero AI 07 De PaNcipante     "
APfO 0 Rechazar las Certificaciones.

FebreroDe12018)
ModuloAdminisVa6vo

Importancia De La Gerencia De AdminisVaaón.

Etapa Oe Preparataia De La Eecución De Gasto.
Ce cación Presupueslal,  Ampliación,  Rebaja,

AnUlaCión.

Etapa De Ejecución De Gasto.

0ompromiso Anual

Fases e La Ejecuaón Del Gasm.

0.E i/p
Compmmiso Mensuai.

0 r Devengaao

v  !     Girado
A Fases Oe La Eeación De Ing2sos

e Ñ Detertninatlo

Recautla0o
OI10lMC 0! oxrnoi  ICTEP Peru E. I. R. L

CeNfcado De Capacitación
paNcipante Ley Numero 30225, Ley de su Contrdtaaán el Estatlo

15' uw< i 1 AI 17 De Junio Su R lamenlo

Gestión Publica

Certificado De Capacitapón
Ges6on Del Cambro En El Seqor Publico

ICTEP Peru EJR. L
g q 30 De Mayo)

PaNapante     - Sistema De Informaci0n De Recursos Humarros.
Sistema Nacional De Tesorería

Sistema AaminisVativa De Planeamiento Estraté ico

Informe de Control Específico N° OOB- 2071 2- 53GB- SCE
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EntldiNEmpre a

0

b m

u
Temas deaarroll Ea

Sislema Nacional De Presupuesto Puóhco j
Motlemiración De La Geslion Pubhr. a escentrallzada

Sistema AdminisVafivo De Control.

OSCE
N d° ( ZZ Y 23 ce

Partiapante Obras Publiras
A osto

Corporaaón Empresanal Alumna De

Etlucativa" San Vicente" 
sfanpa

Es ecialivaM  
hón De Contratxiones Del Estatlo

Gobiemo Regional De Pasco CeNficada Asistente
Capadtación tle archrvo pa2 la acWalización de los

insWmenlos rocewsamhivisticos.

Fuente. Resolución de designación, MOF tle la en6dad, curticulum dtae de Santly Magaly Chacón Santiago( Apéndice n° SC, proporcionado
por la Dirección de Recursos Humanos con ofcio n° 229- 2021- GRP- GGR- DGAI RH de i6 de noviemóre tle 2021 ( ApénAice nP 15) y
Gobemador Regional con ofcio n° 016J- 2022- GR. PASCOIGOB de 10 de marzo tle 2022( Apéndice n971.
Elahorodo por. Canisión de Contml

Como se constata en el cuadro precedente, obran documentos que no son capacitación especializada

en toma de inventarios, el programa SIMI y otros programas que son utilizados.

De lo indicado, se solicitó a la citada funcionana que informe si al momento de asumir el cargo de jefe

de la Unidad de Patrimonio, cumplía con los requisitos mínimos establecidos en el MOF de la Sede
Central 2017; indicándole que a la fecha de su designación no presentó capacitación especializada en

toma de inventarios, el programa SIMI y otros programas que son utilizados.

En ese sentido, la señora Sandy Magaly Chacon Santiago, presentó la carta n.° 001- 2022- SMCHS de
14 de marzo de 2022( Apéndice n° 55, señalando:

Es preciso mencionar que al momento de mi designaáón mi persona presento de manera

genérica la documentación enfocándose en la presentación de formación académica (...), asi

como, la experiencia profesional en Gestión Pública. (. . J"

Por lo que, con ia carta n.° 001- 2022- SMCHS de 14 de marzo de 2022 ( Apéndice n° 55, presentó,

capacitaciones que no fueron descritos ni adjuntados el currículum vitae, al momento de su

designación, sin embargo, no se advierte la capacitación en el programa a SIMI, como se muestran a
continuación:

Cuadro n.° 12

Respecto a la capacitacion presentada con carta.° 001- 2022- SMCHS de 14 de marzo de 2022, posteriora la
desi nacion

E GdlEmpresa
aMo PaAkIpeMNu

Temes AeumDllstlM
I tenle

La Adminislreción y la wudn de Control
La Func án Lingüistica en la Enó4atl
La Atlminislracion de Almacenes

Iccp Adma S. R. L.       CeNfcado PaNcipante     
Sistema de identficación de pmduclo

qE610
os cosros de ias e cistenaas

0 M,

Á
Gestión tle almacen en una ins6Wción pública

M almacenamiento,  distribuaón e invenWno fsico

almacén.

Marco Legal y opera6vo de los bienes, muebles del
o esWda.

Oncnxo o caneoi Alta Y Baja de óienes, muebles tlel estatlo
iesmu ioxe     IccAdma S. RL CeRifcado Patlicipante     - saneamiento de los bienes, muebles de propiedad

estatai.

Actos tle enajenación y disposiúón de los bienes
muebles dados tle ba a.

SOFTVJARE INVENTARIO MOBILIARIO INSTITUCIONAI( SIMI)

Infortne tle Control Específico N° 008 2071 2- 5348 SCE
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EnüdedlEmpresa
umento PaNcipentelas

Temas tlesarroliados
Isten

I Pmcesos tle transferenc a y doaacibn tle bienes
muebles

Perida de bienes muebles

Donación de bienes muebles.

Catálogo Nacional de Bienes, Muebles del Estado.

Toma tle inventano de los bienes, mueóles tlel Estatlo.

Asiqnación de conVol tle los bienes, muebles tlenVo tle
la Entidad.

Fuente. Carta n. 001- 2022- SMCHS de 16 tle marzo de 2022( Apéndice n° 55)

Elaborado por Comisión de Conlrol

Del cuadro indicado, se advierte que tampoco cuenta capacitación especializada en el programa SIMI

Software Inventario Mobiliario Institucional); pese al incumplimlento del requisito mínimo establecido

en el documento de gestión, la señora Sandy Magaly Chacon Santiago, aceptó y ejerció funciones en
el cargo de confianza de jefe de la Unidad de Patrimonio siendo ratifcada con la designación con

Resolución Ejecutiva Regional n.° 0606- 2021- G. R. P./ GOB de 29 de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 56).

9.  Designación y aceptación de Mayra Grisel Valverde Luis, en cargo de confianza como Sub
Gerente de Estudios de Preinversión de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Pasco.

Mediante memorando n.° 967- 2021- G.R. PIGOB de 16 de setiembre de 2021 ( Apéndice n" 57), el señor

Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad dispuso al Director Regional de Asesoría Jurídica, indicando

emitir acto resolutivo para lo cual, adjunto documentos previa verifcación de acuerdo ley; por lo que, el
n señor Alessio Giovanni Aguilar Gonzales, director regional de Asesoría Jurídica, mediante el proveído

i
n.° 290-2021- GRP-GGR/ DRAJ de 16 de setiembre de 2021 ( Apéndice n° 58), remitió al Secretario
General la Resolución Ejecutiva Regional n.°  0433- 2021- G. R. P. IGOB de 16 de setiembre de

2021 Apéndice n° 59), suscrito por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad, visado por el

Gerente General Regional, Director regional de Asesoría Jurídica y Gerente Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Temtorial, a través de la cual se designó al señora Mayra Grisel
Valverde Luis, como Sub Gerente de Estudios de Pre inversión de la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Temtorial del Gobiemo Regional Pasco.

Sobre el particular, de la revisión al legajo personal de la mencionada funcionaria ( Apéndice n° 60),
remitido por la Dirección de Recursos Humanos39 y Gobernador Regional^, se aprecia que no cumple con
la totalidad de los requisitos mínimos exigidos en el MOF Sede Central 2017 cargo n.° 124 ( Pag.: 161)

Q 

4 s QN,   Apéndice n° 5), para ocupar el cargo de Sub Gerente de Estudios de Pre inversión del Gobiemo
4  /,""       A Regional Pasco, ya que no acredita contar con Maestría41 en Proyectos de Inversión( Grado de Maestro).

ó      - Ademas, debe mencionarse que de la búsqueda efectuada en el registro de grado y títulos del portal web
w

onanxo oe a+ rno 

6 https: llwww, sunedu. qob. pelreqistrotle- qrados- v- titulosn de la superintendencia Nacional de Educación
Supedor Universitada ( SUNEDU) y de la revisión al legajo personal, no registra y/ o adjunta ninguna
Maestóa 42 efectuada, lo que desprende que no efectuó dicho estudio, tal como se visualiza a continuación:

Median e oficio nP 229- 2021- GRP- GGR- DGNDRH de i6 de noviembre de 2021, adjwlo en copia de curriculum vit2e Mayra Gnsel Valverde Luis
Apéndice n° 15.

0 Metliante o( cio n° 01fi3- 2 22- GR. PASCO/ GOB tle 10 de marzo de 2022, atljunto en copia de cumcuWm vitae de Mayra Gnsel Valvertle Wis
Apéndice nP 22.

1 Ley n.° 30220: Ley Universitaria, publirado 9 de julio de 2014, en el Articulo 44 señala: " Grados y fifulos, Las universidades oforyan los grados
académicos de Bachiller Maesho, Doctoi y los tifulos pro/ esionales que conespontlan, a nombie de la Nación¡..)"

42 Ley n.° 30220: Ley Universióna, puólicado 9 tle julio de 2014, en el Artículo 44 seflala. " Grados y Ntulos, Las universidades oforgan bs gredos
acatlémicos de Bachiller, M2esho, Doctor y los fitulos pio%sionales que conespondan, a nomb e de la Nación¡.."
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Imagen n.° 4

Consulta de Registro Nacional de Gredos Académicos y
Títulos Profesionales SUNEDU de la señora Mayra Grisel Valverde Luis

L-',.:.'.- p. 4C6': a__ c
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Fuente: RegisVa Naaonal de G20os y TíNlos tlel portal web( htq s. lArxwsunedu. gob. pelregistro- tle- gratlos- y- titulos de la
Supennlendenúa Nacional tle Eaucación Supenor Universitana( SUNEDU), revisatlo el 27 tle julio tle 2022 a horas 9 A0 a. m.   .
Elaborado por Comisión tle Conirol

AI respecto, se solicitó a la citada funcionaria que informe si al momento de asumir el cargo de Sub

Gerente de Esludios de Pre inversión cumplía con los requisitos mínimos; en atención a ello, remitió
el informe n.° 199- 2022- GRP- GGR- GRPPATISGEPI de 10 de marzo de 2022 ( Apéndice n" 61,
indicando lo siguiente: "(..,) se designa a mi persona, el cargo de la Sub Gerencia de Estudios de Pre
inversión, anfe la necesidad, pese a no contar con la Maesfria en Proyectos de Inversión(...)", Cabe

señalar, que dicho funcionario cumple con la experiencia requerida, sin embargo, este no cuenta con
Mel Grado de Maestro en Proyectos de Inversión tal como lo requiere el MOF Sede Central 2017.

Pese al incumplimiento del requisito mínimo establecido en el documento de gestión, la señora Mayra

Gnsel Valverde Luis, fue ratifcada con la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0627- 2021- G.R. P./GOB. de
29 de diciembre de 2021 ( Apéndice n" 62; por lo que continúa en el cargo de Sub Gerente de Estudios

de Pre inversión de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienlo Temtorial.

10. Designación y aceptación de Fredy Roland Tolentino Huaranga, en cargo de confianza como Sub

pE61p Gerente de Obras del Gobiemo Regional de Pasco.

1,`+
0r„  Con memorando n.° 1019- 2021- G. R. PIGOB de 30 de setiembre de 2021 ( Apéndice nP 63, el señor

Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entldad dispuso al Director Regional de Asesoría Jurídica, emitir acto
2solutivo, señalando:

p O

Oea xo o OYIROI

s*  •      Para su atención conespondiente previa revisión de acueNo a ley y la vedficación de su Cunículum
V'rtae de acuerdo al MOF y ROF(... J"
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AI respecto, el señor Alessio Giovanni Aguilar Gonzales, director regional de Asesoría Jurídica, remitió el

proveído n° 326- 2021- GRP- GGWDRAJ de 30 de setiembre de 2021 ( Apéndice n" 64), al Secretario
General adjuntando la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0456- 2021- G. R. PIGOB, de 30 de setiembre de

2021 ( Apéndice n° 65, en la que se resolvió lo siguiente:" ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR, a partir

de la fecha al Arqurtecto de Fredy Roland Tolentino Huaranga, como Sub Gerente de Obras del Gobierno
Regional Pasco", el mismo que fue suscáto por el señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la En6dad, visado

porel Director Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General de Infraestructura.

Ahora, según lo establecido en el MOF Sede Central 2017, "( .) 08. 4. 3 Sub Gerencia de Obras y Equipo
Mecánico( 248)(... J 1. rtulo Pro esional de Ingeniero Civil- Colegiado y habilrtado(...)", sin embargo, de la

evaluación al legajo personal proporcionado( Apéndice n" 66) por la Dirección de Recursos Humanos°,

Gobemador Regional^^ y por el mismo señor Fredy Roland Tolentino Huaranga mediante escrito sln de 10
de ma¢ o de 2022( Apéndice n" 67), se evidenció que no cumple con la formación académica profesional

er relación del Titulo Ingeniero Civil- Colegiado y Habilitado, pe l requerido para asumir el cargo de" Sub
Gerente de Obras y Equipo Mecánico", que es la denominación completa del cargo de acuerdo al MOF, ya
que el señorseñalado es Arquitecto.

Por otro lado, de la revisión al Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la
Supeóntendencia Nacional de Educación Supeñor Universitaria SUNEDU, se corroboró que el funcionario

cuenta con Titulo Profesional de Arquitecto de la Universidad Nacional del Centro del Pení desde el 20 de

diciembre de 2005, tal como se muestra a continuación:

Imagen n.° 5

Pantallazo de la Consulta de Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales
SUNEDU del señor Fredy Roland Tolentino Huaranga

y_ ,     
ARQUITECTO

NI 19958111 `    
Feche de diplome: 20/ 1Z7D05

pFRU
Modelld d de estudlos:•

Fuente: Registro Nadonal tle Gados y Titubs tlel ponal weó ( htlpsl/wxw.sunetlu. goh. pe/ registro- deyrados- y- tlNlos tle la

M
Supenntendenaa Nadonal de Eduración SuDenor Universitana( SUNEDU) revisado el 27 tle julio tle 2022 a horas 9 00 a m.
Elabo2do por.Canisión de ConVol

Por lo que, se confirma que no cumplía conforme Manual de Organización y Funciones - MOF Sede
Central 2017 Apéndice n° 5), que se encuentra vigente a la fecha.

En tal sentido, dicho funcionario aceptó un cargo de confanza sin cumplir el requisito mínimo e

pE6/ p
indispensable de contar con Título Profesional de Ingeniero Civil- Colegiado y Habilitado, además, el

d  señor Fredy Roland Tolentino Huaranga adjunta el escrito sln de 10 de marzo de 2022 ( Apéndice
n° 67), presentando su renuncia irrevocable al Señor Pedro Ubaldo Polinar, Titular de la Entidad.

r
N

Consecuentemente, fue cesado el 10 de marzo de 2022, mediante Resolución Ejecutiva Regional

a   n.° 0 1 04- 20 2 2- G. R. P./ G O B( Apén dice n" 6 6), ha bien do la b orado en e l cargo de 5 meses y 1 1 días.

Mediante ofiao n' 229- 2021- GRP GGR-0GA/ DRH ee i6 tle noviem re de 2021, adjunto en copia tle cumculum viUe tle Fredy RolanG Tolentlno
Huaranga( Apéndke nP 15).

u Mediante ofcio n° 0163- 2022- GR. PASCOIGOB tle 10 de marzo de 2022, adjunto en copia de curticulum vitae tle Fredy Roland Tolentlrro Huaranga
Apéntlice n' 22.
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LANCONTRA LOR ÍA

Los hechos expuestos transgreden la siguiente normativa:

Te cto Único Ordenado de la Ley n° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo n° 004• 2019• JUS publicado el 25 de enero de 2019.

TITULO PRELIMINAR

Arficulo IV- Prínápias del procedimienfo administrativo

1. El procedimiento adminishativo se sustenta lundamentalmente en las siguientes pnncipias, sin

perjuicio de la vigencia de otras principias generales del Derecho Administrativo:
1. 1. Principio de legalidad.- Las autondades administrativas deben actuar con respeto a la

Consfrtución, la ley y al derecho, dentro de las facuttades que le estén aMbuidas y de acuerdo con las
fines para los que les fueron conferidas(,..)",

Ley n.° 27815, Ley de Código de Ética de la Función pública, publicada el 12 de agosto de 2002
y vigente desde el 13 de agosto de 2002

Articulo 4°.- Servidor Público

4. 1 Para las efedas del presente Código se considera como empleado público a todo ( uncionaño 0

servidor de las entidades de la Administración Pública en cualquiera de las nivelesjerárquicos sea éste

nombrado, contratado, designado, de confianza o eledo que desempeñe adividades o funciones en
nombre del servicio del Estado.

4. 2 Para tal efecto, no impoda el iégimenjurídico de la entidad en la que se preste servicios ni el régimen
laboral o de contretación al que esté sujeto.

4. 3 El ingreso a la función pública implica tanar conocimiento del presente Código y asumir el
canpraniso de su debido cumplimiento.

J
n Artículo 6°.• Principios de la Función Pública

7 El servidor público adúa de acuerdo a las siguientes principias:

L/     1. Respeto

Adecua su conducta hacia el iespeto de la Consfrtuaón y las Leyes, garantizando que en todas las
fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de las procedimientas adminishativas,

se respeten las derechas a la defensa y al debido procedimier fo.
2. Probidad

Adúa con rectitud, honradez y honesódad, procurando satisfacer el interés general y desechando
todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona.

4. Idoneidad

Entendida cano aptdud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejerc,iáo de la
9

4 i1.
y'

funáón pública. El servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad,

4 capacitándase permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones.

r s     (...)

Oey
n

e e o oo. nR    Artículo 7°.- Debe2s de la Función Pública
m  '" 

El servidor público tiene las siguientes deberes:
M1 r.,,)

6. Responsabilidad

Informe tle Control Específico N° 008 2071 2 5348 SCE
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Todo servida público debe desarrollar sus( unáones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con
pleno respeto su función pública.

v Ley n° 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, publicado el 1 B de noviembre de 2002

Articulo 21.- Afribuciones

El Presidente Regional tiene las siguientes atribuciones:

a)  Dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,
administrativos y técnicos

b)   ( ..)

c) Designar y cesaral Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar
y cesar a los funcionarios de confianza.

di DictarDecretos y Resoluciones Regionales (,, )".

Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público, publicado el 19 de febrero de 2004 y vigente a
partir de 1 de enero de 2005.

Articulo IV.- Principios

Son principios que rigen el empleo público:

1.  Principio de legalidad,- Los derechas y obligaciones que generan el empleo público se enmarran
dentro de lo establecido en la Consfrtuáón Política, leyes y reglamentas.

El empleado público en el ejeicicio de su( unción adúa respetando el aden legal y las potestades
que la ley le señala.

6.    Principio de probidad y ética pública.- El empleado público actuará de acuerdo a las
principios y valores éticos establecidos en la Constitución y las leyes, que requiera la( unción
pública(. )

CAPITUL01

GENER. 4LIDADES

Articulo 2°.- Deberes generales del empleado público

Todo empleado púólico está al servicio de la Nación, en tal razón tiene el deber de:

d) Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, cr'herio, eficiencia, laboriosidad y
vocación de servicio(...)

1p   
CAPITUL011

Ñ CLASIFICACIÓN

y 4 Artículo 4°.- Clasificación

@em a o o,. a      El personal del empleo público se clasifica de la siguiente manera:
IM IINCi 4

I
2. Empleado de confianza.- El que desempeña cargo de confianza técnico o politico, distinfo al

del funcionario público Se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente y en
ningún caso será mayor al 5% de los servidoies públicos existentes en cada entidad(...).

InFarme de Control Especifico N° 008 2071 4 534B SCE
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CAPÍTUL0111

ACCESO AL EMPLEO PÚBUCO

Articulo 5°.- Acceso al empleo público

El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, porgrupo ocupacional,
en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.

Artículo T.• Requisitos para postular

Son requisitos para postular al empleo púólico;

d) Reunir las requisitos y/o atributos propios de la plaza vacante.

Artícalo 9°.- Incumplimiento de las normas de acceso

La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la existencia de una

relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio

de las responsabilidades administrativas. civiles o penales de quien lo promueva, ordena o
permita".

Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil publicado el de 4 de julio de 2013
Título Preliminar

Articulo 111: Principios de la Ley del Servicio Civil
Son principios de la Ley del Servicio Civil

Q Probidad y ética pública: el servicio civil promueve una actuación transparente, ética y
objetiva de los servidores civiles. Los servidores acfúan de acuerdo con los principias y valores
éticas establecidos en la constitución y las leyes que requieran la función publica

Articulo 54°.- Requisitos mínimos para/ uncionarios de libre designación o remoción
Las funaonarias públicas de libre designación o remoción deben conta con estudias supedaes o
expeñencia, así cano cumplir con las requisifas mínimos establecidos para el puesto, de acuerdo a lo

señalado en los documentos de gestión de la entidad o en la norma correspondiente".

Ley n° 31084, Ley de Presupuesto del Sedor Público para el Año Fiscal 2021, vigente del 6 de
diciembre de 2020.

Articulo 8. Medidas en materia de personal

Ei16p+¡
8. 1. Prohibase el ingreso de personal en el Sedor Público por servicios personales y el

Ñ nombramiento, salvo en las supuestos siguientes:

O o

nw a.rr a) La designación en cargos de confianza y de diiectivas superiores de libre designación y
remoción, conforme a los documentos de gestión de la entidad, a la Ley 28175 - Ley Marco del
Empleo Público- y demás normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley
del Servicio Civil, en las respectivas entidades(...)".

Decreto de Urgencia n° 014- 2(119- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal 2020 de 22 de noviembre de 2019

Infortne de Control Específico N° OB- 207L 2 5348- SCE
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Articulo 8. Medidas en materia de personal

8. 1. Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el
nombramiento, salvo en los supuestos siguientes:

a) La designación en cargos de confianza y de directivas superiores de libre designación y
remoción, conforme a los documentas de gestión de la entidad, a la Ley 28715 - Ley Marco del
Empleo Público- y demás normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley
del Servicio Civil, en las respectivas entidades(,..)".

Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por Decreto Supremo
n.° 040• 2014• PCM de 11 dejunio de 2014

Artículo 263: Ingreso de los servidores de con( anza

El servidor civil de confianza ingiesa al servicio civil sin concurso público de méiRas. Debe cumplir con

el pefil del puesto en función de conoámientas y experiencia y no están sujetos a período de prueba.
El no cumplimiento del pefil acanea responsabilidad administrativa para la entidad de acuerdo con lo

establecido en el adículo 14 del Decreto Legislativo N° 1023, sin perjuicio de la responsabilidad

administrativa que corresponde a la autoridad que decidió su incorporación(...)".

Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Pe les de Puestos paro entidades públicas,

aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil", aprobado por
Resolución de Presidencia Ejecutiva n.° 313- 2017• SERVIRIPE de 29 de diciembre de 2017.

711. DESARROLLO METODOL6GIC0

Paso 5: ESTABLECER LOS REQUISITOS DEL PUESTO

Requisitos de experiencia

Erperiencia General:

Para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o universitaria completa,

el tiempo de experiencia se contará desde el momenfo de egreso de la lormación

correspondiente, lo que incluye las prácticas profesionales".

Directiva n.° 005• 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC05 denominado " Normas para la formulación

aprobación, visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del
Gobierno Regional Pasco",    aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
n" 1176- 2012- GRPIPRES de 2 de octubre de 2012.

Ear    

y V. Disposiciones Generales

Ñ 52 La Gerencia Regional de Asesoría Jurídica es el responsable de conducir el proceso de

programación, formulación, monitoreo, y evaluación de las Resoluciones del Gobiemo regional
aeuro c corteoi Pasco.

IN{ iIIY ICYLL

VI. De la lormulación, visacion, y aprobación de las resoluciones
6. 1 Formulación y Aprobación

Apendice n° 73

Infortne de Cantrol Específica N° 008 2022- 2- 5368 SCE
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6. 1. 3 La Resolución Ejecutiva Regional es formulado por la Dirección Regional de Asesoria

Jurídica o por el Órgano Técnico correspondiente sobre asuntos generales, debiendo luego a

través de la secretaria general remitirse a la Presidencia Regional incluyendo la sustentación y/o
justificación documentaria para su aprobacióa (... J"

Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción de
Empleo de Pasco, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 83& 2008- G. R. PASCOIPRES

de 9 de setiembre de 2008.

f1

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS"

N' DEORDEN DIRECCI NDEPREVENp TOTAL N' DECAP OBSERV.

Y SOLUC16N D

CONFLICTOS

I 07 DIRECTOR DE PROGR4MA 07 09 PREVISTO

SECTORIAL 11

N° DE CARGO: 09

J
Proponer y supervisar la ejecución de la polífica normafiva en el ámbito de su competencia; así
como del Programa de Actividades del área correspondiente.

Proponer el perfeccionamiento y actualización de las normas y procedimienfo del área
conespondienfe.

Asesorar al jefe inmediato, en mafena de su compefencia y emitir opinión técnica en asunros de su
especialidad, cuando lo solicife.

Emitir in(orme ejecutivos sobre el estado sduacional del á ea a su cargo.

Analizar las nortnas y procedimientos laóorales en las materias que son de su competencia, y
proponer su perfeccionamiento o modifcación de ser el caso.

Emitir resolución en 7ia instancia sobre asuntos de su competencia. según normas legales vigenfes.

G)

REQUISITOS MÍNIMOS:

Título Pro( esional Universitario relacionado con la especialidad.

Experiencia pro% sional de 8 años(...)"

Manual de Organización y Funciones( MOF) de la Dirección Regional de Salud Pasco• Red
de Salud Oxapampa, aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014- DE• RS- OXAP de 17
de junio del 2014.

i

y        M
ó PLIEGO: GOBIERNO REGIONAL PASCO

e a^    SECTOR: SALUD

EN7IDAD: RED DE SALUD DE OXAPAMPA

DIRECCIÓN EJECUTIVA RED SALUD OXAPAMPA

N' DE Director de TOTAL N' DE OBSERV.

ORDEN ro rama sectorial 1 CAP

Ol DIRECTOR DE 01 001 OCUPADO
PROGRAMA

SECTORIAL II

InFortne de Conlrol Específico N° 008 P071 2 534B SCE
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lA ĉONTR AúOR ÍA

CARGO CLASIFICADO N° DE CARGOS CODIGO

CORRELATIVO

DIRECTOR DE PROGRAMA SECrOR1AL II 01 001

REQUISITOS MÍNIMOS

EDUCACIÓN

J

Estudios Administración de servicios de salud y/o Epidemiologia(... J".

Manual de Organización y Funciones ( MOF) de las Direcciones Regionales Sectoriales,
aprobado la modificacion mediante Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0367• 2017- G. R.PASCOIGOB de 11 de mayo de 2017.

DIRECCIÓN RE IONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

N° DE CARGO 001

DENOMINACIÓN DEL CARGO  : DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV

DIRECTOR REGIONAL

REQUISITOS MÍNIMOS:

Título profesional universitario colegiado y habil'dado en ingeniería civil, arqúdectura, ingenieria
sanrtaria.

Expenenda laboral en el sector público y/o privado de 05 añas.
Diplwnado y/o especialización en gesfión Publica
Capacrtaáón acreddada para el pe l requerida

v Experienáa en dirección o conducción en temas inherentes al sedor, minimo de 02 afios.

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PASCO.

M DE CARGO 001

DENOMINACIÓN DEL CARGO  : DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL III
DIRECTOR REGIONAL

REQUISITOS MÍNIMOS:

a)    Título profesional universrtario colegiado y habildado en Mediána Humana.
b)   Experiencia laboral en el Sector Público y/o Privado de 05 años.
e)     Diplomado y/o Especialización en Gestión Publica
d)    Capacitación acredrtada para el perfil reque6do

e)    E eriencia en dirección o conducción en temas inherentes al Sector minima de(. )

Q
Q pE6/ p Manual de Organización y Funciones — MOF del Gobierno Regional Pasco — Sede Central,

aprobado la modificación mediante Resolución Ejecutiva Regional n° 0762• 2017• G. R. PIGOB de

á 24 de noviembre de 2017.

W NA
07ÓRGANOSDEAPOYO

WSI4

07.3. 1 Dirección de Abastecimiento y Pahimonio
UNIDAD DE PATRIMONIO

N° DE CARGO 083
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CÓDI 0 456 07 3 03

DENOMINACIÓN DEL CARGO  :     DIRECTOR DE SISTEMA

REQUISITOS MÍNIMOS:

Título Profesional Universitaño en Contabilidad, Administración, Econanía y/o afines.
Experiencia de 3 años en labores de inventañas de adivos fijos; contaóle, depreciaáones

contables y otras temas relacionadas a la Administración de Bienes
Capacrtación especializada en toma de inventarias, el programa a SIMI y otras programas que
son utilizados(...)

08 ÓRGANOS DE LÍNEA
08. 1 Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto, yAcondicionamiento Tenftorial

O

08. 1. 1 Sub Gerencia de Presupuesto yTributación( Pag. 154)

N° DE CAR O 118

C6Dl GO 456 08102

DENOMINACIÓN DEL CARGO :     SUB GERENTE

Sub erente Presupuesto y Tribufación)

REQUISITOS MÍNIMOS:

Econanista y/o Contador Público- Colegiado y habilitado.
Expeñencia minima 05 años en mane/ o y evaluaaón del Sistema de Presupuesto Público.
Capacrtación especializada en el sistema de presupuesto.

Experiencia en manejo de personal

Habilidades: Planificaáón, atención, razonamiento lógico

D Aditudes: Vocación de servicios al ciudadano.

08. 1. 3 Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión( U( Pag. 161)

N° DE CARGO 124

CÓDIGO 456 08102

DENOMINACIÓN DEL CARGO :     SUB GERENTE

Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión)

aE610N
v  ,..,., iA REQUISITOSMÍNIMOS:

m Ñ Título Profesional de Economista y/o Ingeniero, Colegiado y habil'dado

b con Maestría en Proyectas de Inversión.

Onn.+xo. coxrnci Capacitación ceRificada y espeáalizada en Proyectas de Inversión.
E e iencia de hes( 3) años cómo Proyectista y en Gestión Pública.
Habilidades: Planiñcación, control, memoria

Ad'hudes: Vocación de servicios al ciudadano

08. 1. 5 Sub Gerencia de Racionalización y Sistemas TIC( Pag. 179J

Infortne de Control Específico N° OOB T072 2- 5318 SCE
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N° DE CARGO 140

C6DI GO 456 081 02

DENOMINACIÓN DEL CARGO :     SUB ERENTE DE RACIONALIZAGÓN Y SISTEMAS TIC

REQUISITOS MÍNIMOS:

Tífulo Profesional Universitario de Econanista y/o Ingeniero de Sistemas o afines,
Colegiado que inGuya estudias relacionadas con la especialidad.

CapacBación especializada en el área.

Experienáa de tres( 3) afias en la dirección de programas del área.

Experiencia y Capac' fación en Sistemas Informáticos.
Experiencia en conducción de personal.

Y Habilidades: Planificación, memoria, comunicación o al.

Addudes: Vocación de serviaos al ciudadano

08. 4 GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

08.4.3 Sub 6erencia de Obras y Equipo Mecánico( 148)

N° DE CARGO 197

CÓDIGO 456 08 4 02

DENOMINACIÓN DEL CARGO:     SUB GERENTE

Sub Gerencia de Obras y Equipo Mecánico)

REQUISITOS MÍNIMOS:

rtulo Profesional de Ingeniero Civil- Colegiado y habilitado.
Capac'rtación especializada en obras públicas.

Experiencia no mena de cinco( 5) afias en ejecución de obras civiles.

D E eriencia de hes( 3) añas en Gestión Pública.

D Habilidades: Planificaáón, crea6'vidad, empatia
Acfdudes Vocación de serviáos al ciudadano",

Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con
Resolución Directoral n.° 200- 2018• DG• HDACIP de 19 de diciembre de 2018, y se autoriza la
rectificación del error material de la Resolución Directoral n.° 200• 2018- DG- HDACIP de 19

de diciembre de 2018 con Resolución Directoral n.° 161• 2019- GRP• DG• HDACIP de 9 de
agosto de 2019.

RE6Vp,+     CARGO:     001

o CbDIGO:     456. 01. 00. 2

ó Ñ DENOMINACIÓN DEL CARC, O: DIRECTOR/ A GENERAL
0

ó REQUISITOS MÍNIMOS:
0116L10 OF CpYlpp(

IN3pttlCpy4l

Especialización en administración de servicios de salud o afines.

Experiencia en Cargos de Dirección o Conducción de Equipos(...)",

Infortne de Control Específiw N° 008 4012 1 534B- SCE
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Los hechos expuesros tuvieron lugar por la indebida actuación de los funcionarios en la aplicación de la

normativa en materia de acceso a la función pública, al designar en cargos de confianza a personas que

no cumplen con todos los requisitos mínimos previstos en los instrumentos de gestión vigentes, y estos a
la vez por aceptar y ejercer el cargo en tales condiciones, afectando de esta manera el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y el interés general.

ComenWrios de las personas comprendidas en los hechos especificos presuntamente irregulares

El señor Grover Carhuancho Alzamora, presentó sus comentados o aclaraciones sin documentar, y los
señores Percy David Tiza Félix y Mayra Grisel Valverde Luis presentaron sus comentarios o aclaraciones
de forma documentada.

Asimismo, Los señores Fredy Cabrera Arias y Edwin Ginno Barrios Falcon, presentaron sus comentarios
o aclaraciones de forma extemporánea y sin documentar, así como, la señora Sandy Magaly Chacon
Santiago presentó su comentarios o aclaraciones de forma extemporánea y documentada ( Apéndice
n.° 73.

Los señores Jhon Richard Estrella Carbajal, Moisés Acuña Gómez, Julio Rafael Kiwaki Gomez, Paul Luis

Mayorca Olivera, Fredy Roland Tolentino Huaranga, Pedro Ubaldo Polinar y Alessio Giovanni Aguilar
Gonzales, no remitieron sus comentarios o adaraciones,

Evaluación de los comentarios o aclareciones de las personas comprendidas en los hechos

Se ha efectuado la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, concluyendo
que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos La referida evaluación, y la cédula de
comunicación y la notifcación, forman parte del Apéndice n.° 73 del Informe de Control Específico.

Por cada persona comprendida en los hechos se precisan los datos siguientes:

Percy David 7iza Félix, identificado con DNI n ° 40775185, subgerente de Presupuesto y Ttlbutación
del Gobiemo Regional de Pasco, periodo de 16 de abnl de 2020 al 4 de enero de 2022^, se le notificó

el pliego de hechos de la cédula de notificación n,° 001- 2022-CG15348-SCE- I- GOREPA de 9 agosto
de 2022 con la cedula de notificación electrónica 001- 2022- CG15348- 02- 002 ( Apéndice n.° 73.
Presentó sus comentarios o aclaraciones con Carta n° 002- 2022- PDTF, de 17 de agosto de 2022, en
veintiuno( 21) folios, documentado ( Apéndice n.° 73).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por el señor Percy
David Tiza Félix, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n° 73, se ha determinado que los hechos

con evidencias de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configura presunta
responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad sancionadora de la Contraloría y penal.

La citada persona aceptó el cargo púbiico de Sub Gerente de Presupuesto y Tributación, al que fue
designado, en el cual desempeño funciones propias de la Sub Gerencia, a pesar de no cumplir todos

los requisitos mínimos establecidos en el cargo n.° 118 del Manual de Organización y Funciones( MOf)
Apéndice n" 5), es decir de no contar con el titulo profesional de Economista ylo Contador Público

requerido, aun cuando la normativa de acceso al empleo público precisa que para postular a un cargo
Q  `""    

debe reunir los requisitos y/o atributos propios de la plaza vacante.
m    - í<:,    '
0m DeSignatlo con Resoluoón Eecu va Regional n.° 01B4 2020- G. R. P./ GOB tle 16 de abnl tle 2020( Apéndice nP 13) y cesatlo Resolución Ejea6va

Regimel n° 0001- 2022- GRP/ GOB tle 4 de enero tle 2022( Apéndice n° 18.
I
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Además, esta situación se desarrollaron aun cuando el Órgano de Control Institucional comunicó al
Titular de la Entidad, el informe de control específlco n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado" Servicio

de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo

de Confianza en el Gobierno Regional Pasco", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020

Apéndice n" 17, sobre el incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el MOF de la

Entidad y de sus Direcciones Regionales Secroriales; no obstante, prosiguieron wn la designación
pese que no cumplía con el requisito mínimo establecido en el documento de gestión intema.

Acción que inobserva el artículo IV del Título Preliminardel Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444,
Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS;
artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de Código de Ética de la Función pública; artículo 21° de
la Ley n.° 27867, Ley Orgánira de Gobiernos Regionales; artículo IV del Título Preliminar, artículos 2°,
4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco dei empleo Público; artículo III del Título Preliminar,
artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley N.° 31084, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de Urgencia n° 014-

2019 - Decrero de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fscai 2020;

artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por Decreto
Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Pe les de Puestos

para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil",
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Setle del Gobiemo Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regionai n.° 1176- 2012- GRPIPRES;  y en el cargo n.° 118 del
Manual de Organización y Funciones ( MOF) del Gobierno Regional Pasco - Sede Central, aprobado
mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017
Apéndice n° 5, referido a requisitos mínimos, que señala: "(...) 08. 1. 2 Sub Gerencia de Presupuesto

y Tributación (...) REQUISITOS MÍNIMOS: Economista y/o Contador Púólico- Colegiado y habilitado

P. Lo señalado afecta, el wrrecto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Fredy Cabrera Arias, identifcado con DNI n.° 41784914, subgerente de Racionalización y Sistemas
TIC del Gobiemo Regional de Pascq período de 9 de julio de 2020 al 2 de diciembre de 2020^, se le
notificó el pliego de hechos de la cédula de notificación n.° 002- 2022- CG/ OCI- 5348- SCE- I- GOREPA

de 9 agosto de 2022 con la cedula de notifcación electrónica 002- 2022- CG15348-02-002 ( Apéndice
n° 73. Presentó sus comentarios o aclaraciones con Carta n.° 001- 2022- CAF de 20 de agosto de

2022( Apéndice n° 73), en cuatro( 4) folios, sin documentar y fuera de plazo.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o adaraciones formulados por el señor Fredy
Cabrera Arias, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n' 73, se ha determinado que los hechos con

evidencias de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configura presunta responsabilidad
administrativa funcional no sujeta a potestad sancionadora de la Contraloria y penaL

9 in','
a o.,     ,

m     . rry>
t

M1qre „  Designatlo con ResoWción Eewtiva Regional n.° 294- 2020- GR. P. IGOB. de 9 tlejulio ae 2020( Apéndice n.° 21), y cesado mediante Resolución   ,
E)eculiva Re3ional n." 519- 2020- GR. P/ GOB. de 2 tle diciembre de 2020( Apéntlice nP 24.

Q  
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La citada persona aceptó el cargo público de Sub Gerente de Racionalización y Sistemas TIC, al que
fue designado, y en la cual desempeñó funciones propias de la ofcina hasta el2 de diciembre de 2020,
a pesar de no cumplir con todos los requisitos mínimos establecidos en el cargo n° 140 de Código

456 08 1 02 del Manual de Organización y Funciones ( MOF) ( Apéndice n.° 5), es decir, al momento
de su designación no contaba con experiencia en conducción de personal, aun cuando la normativa

de acceso al empleo público precisa que para postular a un cargo debe reunir los requisitos ylo

atributos propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado

de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n,° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo IV del Titulo
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
N ° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; articulo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n ° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distinios a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
CiviP', aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012- GRPIPRES; y en el cargo n.° 140 del
Manual de Organización y Funciones ( MOF) del Gobierno Regional Pasco - Sede Central, aprobado
mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017
Apéndice n.° 5,  referido a requisitos mínimos, que señala:  "(..,) 08, 1. 5 Sub Gerencia de

Racionalización y Sistemas TIC,  ¡...) REQUISITOS MÍNIMOS: (...) Experiencia en conducción de

personal. (...)„

Lo señalado afecta, el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Jhon Richard Estrella Carbajal, identifcado con DNI n.° 41011935, director de Prevención y Solución
de Conflictos de la Dirección Regional Trabaio y Promoción del Empleo, periodo de 21 de agosto de
2020° 8 a la actualidad, se le notificó el pliego de hechos de la cédula de notificación n.° 003- 2022-

CGIOCI- 5348- SCE- I- GOREPA de 9 agosto de 2022 con la cedula de notificación electrónica 001-

2022- CG15348- 02- 003( Apéndice n.° 13). No presentó sus comentarios o aclaraciones.

Por lo que, al no haber presentado sus comentarios o aclaraciones del señor Jhon Richard Estrella

Carbajal, se ha determinado que los hechos especificos con evidencias de irregularidad no han sido

desvirtuados y confgura presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad
sancionadora de la Contraloría y penal.

La citada persona aceptó el cargo público de Director de Prevención y Solución de Conflictos de la
Dirección Regional Trabajo y Promoción del Empleo, a pesar de no cumplir con todos los requisitos
mínimos establecidos el Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo y

1tE6/ fj.; 
mQ

O w rq8?DPsignatlo con Resolución Ejeativa Regional n.° 0758- 2020- GRPJGOB de 20 de agosto tle 2020( Apéndice n' 25, y re0ficaao mediante
o i" t<    Resduci n EjecuUva Regional n.° 007- 2022- GRP IGOB tle 12 de enero de 2022( Apéndice nP 29.
m
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Promoción de Empleo de Pasco( Apéndice n° 7, es decir, al momento de su deslgnación no contaba

con experiencia en experiencia profesional de 8 años ( Desde egresado en Derecho), aun cuando la

normativa de acceso al empleo público precisa que para postular a un cargo debe reunir los requisitos

ylo atributos propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado

de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n,° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo IV del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civii; artículo 8° de la Ley
N.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n ° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscai 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n ° 313- 2017- SERVIWPE; Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Setle del Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n° 1176- 2012- GRP/ PRES; y en el cargo n.° 09 del
Manual de Organización y Funciones ( MOF) de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción de
Empleo de Pasco, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 836- 2008- G. R. PASCOIPRES de
9 de setiembre de 2008 ( Apéndice n.° 7, que señala: " REQUISITOS MÍNIMOS: Titulo Profesional

Universitario relacionado con la especialidad. Experiencia profesional de 8 años(... J".

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Moisés Acuña Gómez, identificado con DNI n.° 22759430, director de la Red Salud Oxapampa,
período de 28 de diciembre de 2020 al 1 de agosto de 2022°9, se le notificó el pliego de hechos de la
cédula de notificación n.° 004- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- I- GOREPA de 9 agosto de 2022 con la cedula

de notifcación electrónica 004-2022- CGI5348-02- 002  ( Apéndice n.°  73.  No presentó sus
comentarios o aclaraciones.

Por lo que, al no haber presentado sus comentarios o aclaraciones el señor Moisés Acuña Gómez,
se ha determinado que los hechos específicos con evidencias de irregularidad no han sido
desvirtuados y confgura presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad
sancionadora de la Contraloría y penal.

La citada persona aceptó el cargo público de Director de la Red Salud Oxapampa, a pesar de no

cumpiir con todos los requisitos mínimos establecidos el cargo n.° 01, del Manual Organización y
Funciones de la Dirección Regional de Salud Pasco- Red de Saiud Oxapampa ( Apéndice n° 9, es
decir, al momento de su designación no contaba con Estudios de administración de servicios de salud
ylo Epidemiologia, aun cuando la normativa de acceso al empleo público precisa que para postular a
un cargo debe reunir ios requisitos ylo atributos propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el articulo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley dei procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo

s Designado wn Resduaón EjeaWa Reganai n° 0567- 2p20- GRPIGOB ae 28 Oe diaembre tle 2020 ( Apéndice n° 3Y, y cesatlo median( e
Resolucidn Ejecutiva Regional n.° 320- 2022 GR P/ GOB tle 1 tle agosto tle 2022( Apéntlice nP 35).
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n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n ° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
públlca; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo IV del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
N.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n,° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012- GRPIPRES; y en el cargo n.° 01 del
Manual de Organización y Funciones( MOF) de la Direccián Regional de Salud Pasco- Red de Salud
Oxapampa, aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014-0E- RS- OXAP de 17 de junio del 2014

Apéndice n° 9), que señala:

J
PLIEGO: GOBIERNO REGIONAL PASCO

SECTOR: SALUD

ENTIDAD: RED DE SALUD DE OXAPAMPA

DIRECCIÓN EJECUTIVA RED SALUD OXAPAMPA

Na DE ORDEN: Director de programa sedorial II

Ol: DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II

CARGO CLASIFICADO

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL ll

REQUISITOS MÍNIMOS

EDUCACIÓN

Estudios Administración de servicios de salud y/ o Epidemiologia(..,)°.

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Grover Carhuancho Alzamore, identificado con DNI n.° 72228749, director Regional de Vivienda

Construcción y Saneamiento, período de 4 de enero de 2021 a la actualidad50, se le notifcó el pliego
de hechos de la cédula de notificación n.° 005- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- 1- GOREPA de 9 agosto de

2022 con la cedula de notificación electrónica 005- 2022- CG/ 5348-02- 002( Apéndice n.° 73. Presentó
sus comentarios o aclaraciones con Carta n.° 002- 2022IPASCO/ DRVCS/ GECA de 17 de agosto de
2022, en cuatro( 4) folios, sin documentar( Apéndice n.° 73.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por el señor Grover

Carhuancho Alzamora, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n.° 73, se ha determinado que los

hechos específcos con evidencias de irregularidad no han sido desvirtuados y confgura

h e  '

so ificado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 013- 2021- G. R. P/ GOB. tle 4 ae enero de 2021 ( Apéndice n.° 38, y se vuelve a ratifirar mediante
Resolución Ejecutiva Regional nP 0660- 2021- G. R. P./ GOB tle 30 tle tliciembre de 2021( Apéndice n941.
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presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad sancionadora de la

Contraloría y penal.

La citada persona aceptó el cargo público de Director Regional de Vivienda Construcción y
Saneamiento, al que fue ratificado con la designación, y en la cual está desempeñando funciones
propias de la Dirección Regional, a pesar de no cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el

cargo n.° 001 del Manual de Organización y Funciones ( MOF) de las Direcciones Regionales
Sectoriales ( Apéndice n° 6, es decir de no contar con el tltulo profesional en Ingeniería Civil,

Arquitectura o Ingenieria Sanitaria, aun cuando la normativa de acceso al empleo público precisa que

para postular a un cargo debe reunir los requisitos ylo atributos propios de la plaza vacante.

Esta situación se desarrolló aun cuando el brgano de Control Institucional comunicó al Titular de la
Entidad, el informe de control específco n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado " Servicio de Control

Específco a Hechos con Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de

Confianza en el Gobierno Regional Pasco", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020

Apéndice n" 17, sobre el incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el MOF de la

Entidad y de sus Direcciones Regionales Sectoriales; no obstante, prosiguieron con la designación
pese que no cumplía con el requisito mínimo establecido en el documento de gestión intema.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales; artículo N del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
N.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; articulo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n ° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIR/ PE;  Directiva
n.° 005- 2012- GR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoiuciones emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012- GRPIPRES; y en el cargo n.° 001 del
Manual de Organización y Funciones ( MOF) de las Direcciones Regionales Sectoriales, aprobado la

1 modificación mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0367- 2017- G. R. PASCOIGOB de 11 de mayo
de 2017 ( Apéndice n.° 6), referido a requisitos mínimos, que señala: "(...) DIRECCIÓN REGIONAL

DE VIVIENDA,  CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTQ n.° 001, DENOMINACIÓN DEL CARGO:
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV,   DIRECTOR REGIONAL (,..) REQUISITOS

MÍNIMOS: Título profesional universitario colegiado y habilitado en ingeniería civil, arquitectura,
ingeniería sanitaria. (...)".

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso
y el interés general.

j
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Julio Rafael Kiwaki Gomez, identificado con DNI n.° 09959259, director General del Hospital Daniel

Alcides Carrión García de Pasco, período de 17 de febrero de 2021 al 10 de febrero de 202251, se le

notifcó el pliego de hechos de la cédula de notifcación n ° 006- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- I- GOREPA

de 9 agosto de 2022 con la cedula de notifcación electrónica 006- 2022- CGI5348- 02- 002 ( Apéndice

n' 73). No presentó sus comentarios o aclaraciones.

Por lo que, al no haber presentado sus comentarios o aclaraciones el señor Julio Rafael Kiwaki

Gomez, se ha determinado que los hechos específicos con evidencias de irregularidad no han sido

desvirtuados y configura presunta responsabilidad administraliva funcional no sujeta a potestad
sancionadora de la Contraloria y penal.

La citada persona aceptó el cargo público de Director General del Hospital Daniel Alcides Carrión, a

pesar de no cumplir con todos los requisitos mínimos establecidos en el cargo n.° 001, del Manual

Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con Resolución
Directoral n.° 200- 2018- DG- HDAC/ P de 19 de diciembre de 2018 y se autoriza la rectifcación del error
material de la Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre de 2018 con

Resolución Directoral n ° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019 ( Apéndice n° 8; es
decir, al momento de su designación no acredito el cumplimiento con la especialización en

administración de servicios de salud o afnes ni la experiencia en Cargos de Dirección o Conducción

de Equipos, aun cuando la normativa de acceso al empleo público precisa que para postulara un cargo
debe reunir los requisitos ylo atributos propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n ° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo IV del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; articulo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
n.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de

P
Urgencia n° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscai 2020; aRículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva
n ° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,
visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobiemo Regional Pasco",

aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n° 1176- 2012- GRP/ PRES; y en el cargo n.° 001 del
Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con
Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDAC/P de 19 de diciembre de 2018, y se autonza la
rectificación del error material de la Resolución Directoral n° 200- 2018- DG- HDAGP de 19 de
diciembre de 2018 con Resolución Directoral n.° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019
Apéndice n° 8), que señala: " DIRECTOR/A GENERAL, REQUISITOS MÍNIMOS:

J. Especialización en administración de servicios de salud o afines. Experiencia en Cargos de

4 6,      Dirección o Conducción de Equipos(,..)".

o`  Ñ Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso
ó       .. ,     ó y el interés general.
m 6x nxo ot taxtnol

MSII YLIOM

s  signado con Resoluaón Ejea6va Regional n.° 113- 2021- GRP IGOB. tle 17 de/ ebrero tle 2021( Apéndice n° 44, y cesado mediante Resolución
jecufiva Regional n° 061- 2022- G. R. P/GOB. de 10 tle febrem de 2022( Apéndke n° 46.
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Paul Luis Mayorca Olivera, identificado con DNI n.° 20114139, director Regional de Salud Pasco,

período de 12 de mayo de 2021 a la actualidad5z, se le notificó el pliego de hechos de la cédula de
notiflcación n.° 007- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- 1- GOREPA de 9 agosto de 2022 con la cedula de

notificación electrónica 007- 2022- CG15348- 02- 002  ( Apéndice n.°  73).    No presentó sus

comentarios o aclaraciones.

Por lo que, al no haber presentado sus comentarios o aclaraciones el señor Paul Luis Mayorca

Olivera, se ha determinado que los hechos específicos con evidencias de irregularidad no han sido

desvirtuados y configura presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad
sancionadora de la Contraloría y penal,

La citada persona aceptó el cargo público de Director Regional de Salud Pasco, al que fue designado,

y en la cual desempeño funciones propias de la Dirección Regional, a pesar de no cumplir con todos
los requisitos mínimos establecidos en el cargo n.° 001 del Manual de Organización y Funciones( MOF)
Apéndice n' 6), es decir no acredito el Diplomado ylo especialización en gestión Pública, aun cuando

la normativa de acceso al empleo público precisa que para postular a un cargo debe reunir los

requisitos ylo atributos propios de la plaza vacante.

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Por lo indlcado, ha incumplido el numeral n.° 1. 1 de articulo IV dei Título Preliminar de la Ley n.° 27444,
Ley del procedimiento Administrativo General, referido al principio de legalidad; numerales 1 y 6 del
artículo IV, artículos 5° 7° y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público; referido a los
principios de legalidad, probidad, ética pública, acceso al empleo público, requisitos para postular e

incumplimiento de las normas de acceso; artículo 1°, numeral 4, 3 del artículo 4°, numerales 1, 2 y 4
del artículo 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, referidos al
ámbito de aplicación, conocimiento del Código de Ética y su aplicación, principios de la función pública,
deberes de la función pública.

Asimismo, lo señalado en el artículo 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; referidos a los
requisitos mínimos para funcionarios de libre designación o remoción; artículos 4°  11° y 77° del
Reglamento de la Carrera Administrativa Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM, referidos a organismos

competente, generalidades, la designación; el artículo 263° del Reglamento de la Ley del Servicio
Civil, referidos al ingreso de servidores de confanza.

Además, en el cargo n.° 001 del Manual de Organización y Funciones — MOF ( modificado) de las
Direcciones Regionales Sectoriales aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regionaf

n.° 0367- 2017- G. R. PASCO/ GOB de 11 de mayo de 2017 ( Apéndice n.° 6), referido a requisitos

mínimos, que señala:

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL lll - DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL lll-

p
E

y N./  DIRECTOR REGIONAL DE SALUD PASCO. (... J REQUISITOS MÍNIMOS: (...) e) Diplomado y/o
Q     +  Especialización en Gestión Pública(... J"

Ñ
t       B-+ '     

O

eD ÓPC 1M0 IE LCMfROI
INSfI [ I xOL

5 Designado con Resolución Eeativa R jional n. 227- 2 21- 6R. P IGOB de 12 tle mayo de 2021( Apéndice nP 49, hasta la fecha.
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Sandy Magaly Chacon Santiago, identificado con DNI n.° 71836090, jefe de la Unidad de Patrimonio
del Gobiemo Regional de Pasw, período de 14 de julio de 2021 a la actualidad53, se le notificó el pliego

de hechos de la cédula de notificación n.° 008- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- 1- GOREPA de 9 agosro de

2022 con la cedula de notifcación electrónica 008- 2022- CG15348-02-002 ( Apéndice n.° 73, presentó

sus comentarios o aclaraciones con Carta n° 002- 2022- SMCHS. de 19 de agosto de 2022, en dos( 2)

folios, documentado y se encuentra fuera de plazo( Apéndice n.° 73).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por la señora Sandy
Magaly Chacón Santiago, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n.° 73, se ha determinado que los
hechos específcos con evidencias de irregularidad no han sido desviRuados y confgura presunta
responsabilidad administrativa funcional sujeta a potestad sancionadora de la Contraloría y penal.

Por haber aceptado el cargo púbiico de Jefe de la Unidad de Patrimonio del Gobiemo Regional de

Pasco quien fue designada, a pesar de no cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el cargo

n,° 083 del Manual de Organización y Funciones ( MOF) ( Apéndice n.° 5, es decir de no contar con
capacitación especializada en el programa a SIMI, aun cuando la normativa de acceso al empleo
público precisa que para postular a un cargo debe reunir los requisitos ylo atributos propios de la plaza

vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado

de la Ley n° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n ° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo N del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
N.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° t " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puesros para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
CiviP', aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominatlo " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.°  1176- 2012- GRPIPRES;  y en el cargo
n.° 083 del Manual de Organización y Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco- Sede Central,
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G, R. PIGOB de 24 de noviembre de

2017, refendo a requisitos mínimos ( Apéndice n.° 5), que señala:  "(...) 07.3. 1 Dirección de

Abastecimiento y Patrimonio
UNIDAD DE PATRIMONIO; REQUISITOS MÍNIMOS:(...) capacitación especializada en toma de

inventa ios, el programa a SIMI y otros programas que son utilizados. (...)"

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

ao

p s pN`
y el interés general.

Q   •    

Ñ  •  Mayra Grisel Valverde Luis, identi8cado con DNI n.° 44786372, subgerente de Estudios de
n Preinversión de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del

zÓ+.     q

uncr.va r ca xai

IA) 111.: i0. 1

Designado con Resolución Eecufiva Ra3ional n.° 0336- 2021- G. R. P/ GOB. de 14 de julio de 2021( Apéndice nP 53, y ratifcado wn Resolución
Ejecutiva Regional n.° 0606- 2021- G. R. P. IGOB de 29 de diciembre tle 2021 ( Apéndice n° Sfi.
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Gobiemo Regional de Pasco, período de 16 de setiembre de 2021 a la actualidad^, se le notifcó el

pliego de hechos de la cédula de notificación n.° 009- 2022- CG/ OCI- 5348- SCE- I- GOREPAde 9 agosto

de 2022 con la cedula de notificación electrónica 009- 2022- CG15348- 02- 002 ( Apéndice n.° 73,

presentó sus comentarios o aclaraciones con Informe n° 01- 2022- ECON. MGVL de 16 de agosto de

2022( Apéndice n° 73), en cincuenta y siete( 57) folios, documentado.

Como resultado de la evaluación de los comentanos o aclaraciones formulados por la señora Mayra

Grisel Valverde Luis, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n.° 73,  se ha determinado que los

hechos específcos con evidencias de irregularidad no han sido desvirtuados y configura presunta
responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad sancionadora de la Contraloria y penal.

La citada persona aceptó el cargo público de Sub Gerente de Estudios de Preirnersión de la Gerencia

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Pasco que
fue designada, a pesar de no cumplir con todos los requisitos mínimos establecidos en el cargo

n ° 124 con código n.° 456 08 1 02 del Manual de Organización y Funciones( MOF) ( Apéndice n.° 5),
es decir de no contar con Maestría en Proyectos de Inversión ( Grado de Maestro) al momento de su

designación, aun cuando la normativa de acceso al empleo público precisa que para postufar a un

cargo debe reunir los requisitos ylo atributos propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n.° 004- 2019- JUS; artículo 4°, 6° y 7° de la Ley n,° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
pública; artículo 21° de la Ley n ° 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales; artículo IV del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del seroicio Civil; articulo 8° de la Ley
N.° 31084, Ley de Presupuesro del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Secror Público para el

año fscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guia metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

7
n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notifcación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobiemo Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejeativa Regional n.°   1176- 2012- GRPIPRES;   y en el
cargo n.° 124 del Manual de Organización y Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco - Sede
Central, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de
noviembre de 2017 ( Apéndice n.° 5), referido a requisitos mínimos, que señala: "(...) 08. 1. 3 Sub
Gerencia de Estudios de Pre Inversión ( UF) (.,.) REQUISITOS MÍNIMOS: Título Profesional de

Economista y/o Ingeniero, Colegiado y habilitado con Maestria en Proyecfos de Inversión. (...)".

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso
y el interés general.

Q , ó,, A    •  Fredy Roland Tolentino Huaranga, identificado con DNI n.° 19958111, subgerente de Obras del
Ñ Gobiemo Regional de Pasco, período de 30 de setiembre de 2021 al 10 de marzo de 202255, se dejó

m

Oncax ee cox noi 5q y i nado con Resolución E eatrva R ional n." 0433 2 21- GRP IGOB de i6 de se embre tle 2021 A endice n° 59 26firado conror uuc: oxei 9 1 e9 P Y

olución Ejecutiva Regional n.° Ofi27- 2021 GRPJGOB. tle 29 de didembre tle 2021 ( Apéntlice n° 62.

ss Designado con Resoluaón Ejeafiva Regional n.° 0456-2021- GRPIG08, de 30 tle se0embre de 2021 ( Apéndice nP 65J, y cesaao mediante
Resolución EecuAva Regional n° 0104- 2022- GR. P IGOB de io de feb2ro de 2022 Apéndice nP 68.
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el Aviso de notifcacíón de 9 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 73) a su domicilio, para que el citado

funcionario recabe la Cédula de Notifcación n° 010- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- 1- GOREPA de 9 agosto

de 2022 ( Apéndice n.° 73; por lo que, no se apersono al brgano de Control Institucional de Pasco,
para su recojo del documento mencionado ( Apéndice n.° 73.  No presentó sus comentarios o

aclaraciones.

Por lo que, al no haber presenlado sus comentarios o aclaraciones el señor Fredy Roland Tolentino
Huaranga, se ha determinado que los hechos específcos con evidencias de irregularidad no han sido

desvirtuados y configura presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad
sancionadora de la Contraloría y penal.

La citada persona aceptó ei cargo público de Sub Gerente de Obras siendo el nombre completo del

cargo Sub Gerente de Obras y Equipo Mecánico, al que fue designado, y en la cual desempeño
funciones propias de Sub Gerencia hasta el 10 de marzo de 2022, a pesar de no cumplir con todos los

requisitos mínimos establecidos en el cargo n.° 197 del Manual de Organización y Funciones ( MOF),
respecto al Título Profesional de Ingeniero Civil- Colegiado y habilitado, aun cuando la normativa de
acceso al empleo público precisa que para postular a un cargo debe reunir los requisitos y/o atributos
propios de la plaza vacante.

Acción que fue realizado inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n,° 004- 2019- JUS; articulos 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, LeY de Código de Ética de la Función
Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales; artículo IV del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n,° 28175, Ley Marco del empieo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
n.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019- Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040-2014- PCM; Anexo n.° t " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puesros para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del Servicio
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIR/ PE;  Directiva

n ° 005- 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC denominado " Normas para la formulación a probación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede tlel Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n° 1176- 2012- GRPIPRES;  y en el cargo n.° 197 del
Manual de Organización y Funciones ( MOF) del Gobierno Regional Pasco - Sede Central, aprobado
mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017
Apéndice n.° 5), referido a requisitos mínimos, que señala " Título Profesional de Ingeniero Civil-

Colegiado yhabilitado(...)".

Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso
y el interés general.

Pedro Ubaldo Polinar, identificado con DNI n.° 04348843, Gobernador Regional, periodo de 1 de

RE61p enero de 2019 a la actualidad, se le notifcó el pliego de hechos de la cédula de notificación
Qy,      ,

r tA n.° 011- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- I- GOREPA de 9 agosro de 202256 con la cedula de notificación

Ñ electrónica 010-2022-CGI5348- 02-002  ( Apéndice n.°  73).  No presentó sus comentarios o
o aclaraciones.
y o

hnu: o o coxrem

i..; i. u , e.. i     Pedro Ubaldo Polinar, gobemador Regional, reconociao por el Ju2tlo Nacional tle Elecciones metlian e Credenpal de 26 de tlipembre de 2018
Apéndice nP 69, penotlo tle Gobiemo Regiona12019 2022
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Por lo que, al no haber presentado sus comentarios o aclaraciones el señor Pedro Ubaldo Polinar,
se ha determinado que los hechos específicos con evidencias de irregularidad no han sido

desvirtuados y configura presunta responsabilidad administrativa funcionals y penal.

El citado funcionario, designó, incluso en algunos cargos ratifcó de manera directa y sin verificación
previa en cargo de confianza a personas que no cumplen los requisitos mínimos para ocupar los cargos
adecuando su conducta en omisión de la observancia debida de los requisitos legales como son:

Percy David Tiza Felix en el cargo de Sub Gerente de Presupuesto y Tributación, Fredy Cabrera Arias
en el cargo de Sub Gerente de Racionalización y Sistemas TIC, Jhon Richard Estrella Carbajal en el
cargo de Directorde Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección Regional Trabajo y Promoción
del Empleo, Moisés Acuña Gómez en el cargo de Directorde la Red Salud Oxapampa, Grover Ederson
Carhuancho Alzamora en el cargo de confianza como Director Regional de Vivienda Construcción y
Saneamiento, Julio Rafael Kiwaki Gomez en el cargo de confanza de Director General del Hospital

Daniel Alcides Cardón Garcia de Pasco, Paúl Luis Mayorca Olivera en cargo de confianza como

Director Regional de Salud Pasco, Sandy Magaly Chacón Santiago en el cargo de confianza de Jefe
de la Unidad de Patrimonio, Mayra Grisel Valverde Luis en cargo de confanza como Sub Gerente de

Estudios de Preirnersión de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Temtorial
y Fredy Roland Tolentino Huaranga, en cargo de confanza como Sub Gerente de Obras.

Dichas situaciones se desarrollaron aun cuando el órgano de Control Institucional comunicó al Titular
de la Entidad, el informe de control específco n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado " Servicio de
Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de

Confianza en el Gobierno Regional Pasco", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020,

Apéndice nP 17), sobre el incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el MOF de la

Entidad y de sus Direcciones Regionales Sectoriales; no obstante, prosiguieron con la designación y
ratificación a personas que no cumplían con los requisitos mínimos establecido en el documento de

gestión interna.

Acciones que fueron realizadas inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto

Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado
con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de
Código de Ética de la Función Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales; artículo IV del Título Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley
n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III del Título Preliminar, artículos 54° de la
Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley n.° 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2021;  artículo 8°  del Decreto de Urgencia

n.° 014- 2019 - Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057,
aprobado por Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el

Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la

Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva
n.° 313- 2017- SERVIR/ PE; Directiva n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado

OPE

ti+!'     "Normas para la formulación aprobación, visación, notifcación y archivo de resoluciones

1.      N

G W.     

peºir x coxraºY Sú a a la potestad sancionadord de la Contralaia- PAS y En6dad
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emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco", aprobado con Resolución Ejecutiva

Regional n.° 1176- 2012- GRPIPRES

Asimismo, inobservando los requisitos mínimos establecidas en el Manual de Organización y
Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco — Sede Central, aprobado mediante Resolución

Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017 ( Apéndice n° 5), en el

Manual de Organización y Funciones— MOF ( modificado) de las Direcciones Regionales Sectoriales
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0367- 2017- G. R PASCO/ GOB de 11 de mayo

de 2017( Apéndice n° 6), Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo

y Promoción de Empleo de Pasco,   aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
n.°  836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008  ( Apéndice n" 7, Manual de

Organización y Funciones( MOF) de la Dirección Regional de Salud Pasw- Red de Saiud Oxapampa,
aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014- DE- RS- OXAP de 17 de junio del 2014 ( Apéndice

n° 9), Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con
Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre de 2018, y se autoriza la
reclificación del error material de la Resolución Direcroral n.° 200- 2018-0G- HDACIP de 19 de

diciembre de 2018 con Resolución Directoral n,° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019

Apéndice n° 8, a pesar, cuando la normativa de contratación de personal precisa que para ocupar

cargos de confanza se debe considerar los requisitos de formación, capacítación, experiencia ylo título
profesional.

Igualmente, el hecho expuesto se generó como consecuencia del incumpliendo de sus propias

funciones previstas en el cargo n.° 011 de Código n.° 456 02 1 01 del Manual de Organización y
Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco — Sede Central, aprobado medianle Resolución

Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017 ( Apéndice n" 5. los
cuales establecen lo siguiente: "(...) 02ÓRGANO EJECU71V0, 021 Presidencia Regional(...) PRESIDENTE

REGIONAL, FUNCIONES ESPECÍFICAS: Dirigir, supenesarla marcha de la gestión del Gobierno Regional y de sus
órganos administrafivos y fécnicos, Orienfar coordinar y supervisar las actividades de las dependencias y óa arros
descroncentrados del Gobíerno Reqional, Dictar Decretos y Resoluciones Eecutivas Regionales(.. J, Dicfar y hacer
cumplir las normas inherentes a la gesfión del Gobiemo Regional(...), Designar y cesar al Gerente General Regional,
a los erente Regionales como a los( uncionaiios de confianza(..)".

Así como, el artículo 20° del Reglamenro de Organizaciones y funciones — ROF aprobado mediante
Ordenanza Regional n,° 408- 2017- G. R PICR de 21 de abril de 2017 ( Apéndice n" 72), referido a
funciones específcas, que señala:

Son funciones y atrióuciones de la Gobernación Regional, a)     Dirigir y supervisar la marcha
del Gobierno Regional y de sus órganos administrativos y técniws, b) Orientar y supervisar las
actividades de las dependencias y órganos desconcentrados del Gobierno Regional (...) e) Dictar

Decretos y Resoluciones Regionales(...)".

Lo señalado afecta el correclo funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Edwin Ginno Barrios Falcon, identificado con DNI n,° 30494547, director Regional de Asesoría

Jurídica, período de 2 de enero de 2019 al 24 de mayo de 2021, se le nolifcó el pliego de hechos
de la cédula de notificación n.° 012-2022- CG/ OCI- 5348- SCE- I- GOREPA de 9 agosto de 2022 con la

o
pi8 O, y    cedula de notifcación electrónica 011- 2022- CG/ 5348- 02- 002 ( Apéndice n.° 73). Presentó sus

Q .! ti A comentarios o aclaraciones con Informe n.°      001- 2022- EGBF de

Ñ
0a

Designatlo con Resolución E eativa Regional n.° 002- 2019- GRPASCOIGOB de 2 tle enem de 2019 ceutlo mediante Resolucibn Eeativa
eec: xooccox- nai yyimaln.° 283- 2021- GRPIGOBde24tlemayotle2021 ApindicenP70.

IFSY,IIi ' bY: l
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23 de agosto de 2022 en veintiuno( 21) folios ( Apéndice n.° 73, documento que se encuentra fuera
de plazo, sin documentar.

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, formulados por el señor Edwin
Ginno Barrios Falcom, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n.° 73, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencias de irregularidad no han sido desvirtuados y configura presunta
responsabilidad administrativa funcional no sujeta a potestad sancionadora de la Contraloría y penal,

Por haberformulado las Reso uciones Ejecutivas Regionales de designación de funcionarios en cargo

de confanza, las mismas que tienen su visto en señal de conformidad, sin verificación previa en cargo

de confanza a personas que no cumplen los requisitos mínimos para ocupar los cargos de las

siguientes personas: Percy David Tiza Felix en el cargo de Sub Gerente de Presupuesto y Tributación,
Fredy Cabrera Arias en el cargo de Sub Gerente de Racionalización y Sistemas TIC, Jhon Richard
Estrella Carbajal en el cargo de Director de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección
Regional Trabajo y Promoción del Empleo, Moisés Acuña Gómez en el cargo de Director de la Red
Salud Oxapampa, Grover Ederson Carhuancho Alzamora en el cargo de conflanza como Director

Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento, Julio Rafael Kiwaki Gomez en el cargo de
confianza de DirectorGeneral del Hospital Daniel Alcides Carrión García de Pasco y Paúl Luis Mayorca
Olivera en cargo de confianza como Director Regional de Salud Pasco.

Esta situación se desarrolló aun cuando el Órgano de Control Institucional comunicó al Titular de la
Entidad, el informe de control específico n.° 025- 2020- 2- 5348- SCE denominado " Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de

Confianza en el Gobiemo Regional Pascd', del periotlo 3 tle enero tle 2019 al 31 tle enero de 2020

Apéndice n.° 17), sobre el incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el MOF de la

Entidad y de sus Direcciones Regionales Sectoriales; no obstante, prosiguieron con la designación
pese que no cumplía con el requisito mínimo establecido en el documento de gestión intema.

Acciones que fueron realizadas inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Texto

Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado
con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27815, Ley de
Código de Ética de la Función Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales; artículo IV del Título Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley
n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III del Título Preliminar, artículos 54° de la
Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley n.° 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de Urgencia n.° 014- 2019 -

Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020;

artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por Decreto
Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n.° 30057, Ley del
Servicio Civil", aprobatlo por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.° 313- 2017- SERVIR/ PE;

Directiva n.° 005- 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC denominado " Normas para la formulación

aprobación, visación, notificación y archivo de resoluciones emitidas en la Sede del Gobiemo

o
E61( 1p4

Regional Pasco", aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012- GRPIPRES

Q ó`  Ñ Asimismo, inobservando los requisitos mínimos establecidas en el Manual de Organización y
ó      '      ó Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco — Sede Central, aprobado mediante Resolución

b, o„ oE o, aa Ejecutiva Regional n,° 0762- 2017- G. R. P/ GOB de 24 de noviembre de 2017 ( Apéndice n" 5), en el
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Manual de Organización y Funciones— MOF ( modificado) de las Direcciones Regionales Sectoriales
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0367- 2017- G. R. PASCOIGOB de 11 de mayo

de 2017( Apéndice nP 6), Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo

y Promoción de Empleo de Pasco,   aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
n.°  836- 2008- G. R. PASCO/ PRES de 9 de setiembre de 2008  ( Apéndice n° 7, Manual de

Organización y Funciones( MOF) de la Dirección Regional de Salud Pasco- Red de Salud Oxapampa:
aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014- DE- RS- OXAP de 17 de junio del 2014 ( Apéndice

n" 9, Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado wn
Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre de 2018, y se autoriza la
rectificación del error material de la Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de

diciembre de 2018 con Resolución Directoral n.° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019

Apéndice n° 8), a pesar, cuando la normativa de contratación de personal precisa que para ocupar

cargos de confanza se debe considerar los requisitos de formación, capacitación, experiencia ylo tltulo
profesional.

En consecuencia, el Director Regional de Asesoría Jurídica, en el desempeño de su cargo incumplió

sus funciones previstas en el Reglamento de Organizaciones y funciones  - ROf aprobado
mediante Ordenanza Regional n° 408- 2017- G. R P/ CR de 21 de abril de 2017 Apéndice n.° 72,
artículo 35° que estabiece lo siguiente:

Articulo 35°.• son( unciones de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica

a) Asesorar al Órgano Ejecufivo y Unidades orgánicas del Gobiemo regional Pasco en los aspectosjurídicos y
adminishffiiw que le sean consuftados para su opinión.

d) Formular, visar las resoluciones, confratos, convenios y ohos documentos de carácter legal elaborados
por los di/erentes sistemas y gerencias Regionales del Gobierno Regional

h) Eecutaracciones en asuntosjuridicos que disponga la Gobemación Regional ylo la alta dirección.

IJ Patrocinar al Gobiemo Regional, en los procedimientos adminishativos y otros, dentro de las normas
legales vigenfes.

n) Ofras funciones que le sean asignadas y aquella la que corresponda en materia de sus/ unciones"

Asi como, incumplió sus funciones establecidas en et Manual de Organización y Funciones ( MOF)
del Gobierno Regional Pasco - Sede central, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional
n. ° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017, cargo n° 051  ( página 63) ( Apéndice
n° 5), ítem primero y quinto que a la letra dice:

DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

J
Planificar, ejecutar y evaluar las actividades administrativas y legales del Gobiemo Regional.

Establecer los márgenes legales en los pmyectos de Resolución, Contratos, Convenios y otros documentos

0
pE 6 I p, y+    emitidos po la Dirección Regional de Asesoría Jurídica.(...)

Q       .,. p Formularproyectos de resoluciones, contratas, convenios y demás documer fos que el Gobierra Regional
1    , deba celebrar con terceros y opinar de ser el caso cuando esfo hayan sido formulados por otras unidades

á      :,    ó oigánicas del Gobierno Regional.
tD

i 0óas lunciones que sean asignadas según su competencia(_.)"Owr. ro e cox nai

ies. uz oxu
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Lo señalado afecta el correcto funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

Alessio Giovanni Aguilar Gonzales, identificado con DNI a° 04001073, director Regional de

Asesoría Jurídica, período de 25 de mayo de 2021 al 4 de julio de 202259, se le notificó el pliego de

hechos de la cédula de notificación n.° 013- 2022- CGIOCI- 5348- SCE- I- GOREPA de 9 agosto de 2022

con la cedula de notificación electrónica 012- 2022- CG15348- 02- 002 ( Apéndice n` 73. No Presentó

sus comentarios o aciaraciones al pliego de hechos.

Como resultado delaevaluación de loscomentariosyaclaraciones, formulados porelseñorAlessio

Giovanni Aguilar Gonzales, se ha determinado que los hechos específcos con evidencias de

irregularidad no han sido desvirtuados y confgura presunta responsabilidad administrativa funcional
y penal.

Por haber formulado las Resoluciones Ejecutivas Regionales de designación de funcionarios en cargo

de confanza, las mismas que tienen su visto en señal de conformidad, sin verifcación previa en cargo

de confianza a personas que no cumplen los requisitos mínimos para ocupar los cargos de las

siguientes personas: Sandy Magaly Chacón Santiago en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad
de Patrimonio, Mayra Gnsei Valverde Luis en cargo de confianza como Sub Gerente de Estudios de

Preinversión de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Fredy
Roland Tolentino Huaranga, en cargo de confanza como Sub Gerente de Obras.

Acciones que fueron realizadas inobservando el artículo IV del Título Preliminar del Te Ro

Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado
con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 4°, 6° y 7° de la Ley n.° 27615, Ley de
Código de Ética de la Función Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; artículo IV del Título Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley
n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III del Título Preliminar, artículos 54° de la
Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley n.° 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscai 2021;  artículo 8°  del Decreto de Urgencia

C/ n.° 014- 2019 - Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del seroicio Civil, Ley n.° 30057,
aprobado por Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el
Diseño de Pe les de Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la

Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil", aprobatlo por Resolución de Presidencia Ejecutiva
n.° 313- 2017- SERVIR/ PE; Directiva n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado

Normas para la formulación aprobación, visación, notificación y archivo de resoluciones
emitidas en la Sede del Gobierno Regional Pasco", aprobado con Resolución Ejecutiva
Regional n.° 1176- 2012-GRP/PRES.

Asimismo, inobservando los requisitos mínimos establecidas en el Manual de Organización y

W@ 
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Funciones ( MOF) del Gobiemo Regional Pasco — Sede Central, aprobado mediante Resolución

m      ¡_:/ i    
ol ó esignado con Rewlucibn Eecutiva Regional n.° 0254- 2021- G. R. PJGOB de 25 tle mayo de 2021 y cesatlo mediante Resdución Ejecufiva Regional

bnFsno o co* noi n 288- 2 22- GRP/ GOB de 4 tlejulio tle 2022( Ap4ndice n° 71.
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Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. PIGOB de 24 de noviembre de 2017 ( Apéndice nP 5, en el

Manual de Organización y Funciones — MOF ( modifcado) de las Direcciones Regionales Sectoriales
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 0367- 2017- G. R, PASCOIGOB de 11 de mayo

de 2017( Apéndice n° 6, Manual de Organización de Funciones de la Dirección Regional de Trabajo

y Promoción de Empleo de Pasco,   aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
n.°  836- 2008- G. R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008  ( Apéndice n° 7,  Manual de

Organización y Funciones( MOF) de la Dirección Regional de Salud Pasco- Red de Salud Oxapampa,
aprobado con Resolución Directoral n.° 147- 2014-0E- RS- OXAP de 17 de junio del 2014 Apéndice

n° 9, Manual Organización y Funciones del Hospital Daniel Alcides Carrión de Pasco, aprobado con
Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de diciembre de 2018, y se autoriza la
rectificación dei error matenal de la Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG- HDACIP de 19 de

diciembre de 2018 con Resolución Directoral n.° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019

Apéndice n" 8), a pesar, cuando la normativa de contratación de personal precisa que para ocupar

cargos de confanza se debe considerar los requisitos de formación, capacitación, experiencia y/ o título
profesional.

En consecuencia, el Director Regional de Asesoría Jurídica, en el desempeño de su cargo incumplió

sus funciones previstas en ei Reglamento de Organizaciones y funciones  - ROF aprobado
mediante Ordenanza Regional n.° 408- 2017- G. R. PICR de 21 de abril de 2017( Apéndice n.° 72),

artículo 35° que establece lo siguiente:

Artículo 35°: son funciones de la Dirección Regional de Asesoria Juridica

b)  Asesorar al Órgano Ejecutivo y Unidades orgánicas del Gobierno regional Pasco en los aspectosjurídicos y
adminishafivo que le sean consuttados para su opinión.

dJ Formular, visai las resoluciones, conhafos, convenios y otros documenfos de carácter legal elaóorados
por los diferentes sistemas y gerencias Regionales del Gobiemo Regional.

h/ Eecufar acciones en asuntosjuridicos que disponga la Gobemación Regional y/o la alta dirección.

q Patrocinar al Gobierno Regional, en los procedimientos adminisfrativos y otros, denóo de las normas
legales vigentes.

nJ Otras funciones que le sean asignadas y aquella la que corresponda en maferia de sus( unciones"

Así como, Incumplió sus funciones establecidas en el Manual de Organización y Funciones ( MOF)
del Gobierno Regional Pasco - Sede central, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional

n ° 0762- 2017- G. R, P/ GOB de 24 de noviembre de 2017, cargo n° 051  ( página 63) ( Apéndice

n.° 5), ítem primero y quinto que a la letra dice:

DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA
FUNCIONES ESPECÍFICAS:

J

Planificar, ejecufar y evaluar las actividades administrativas y legales del Gobierrro Regional.
0 PE IOp+

Q      , , e Estabkcer los márgenes legales en los proyactos de Resolución, Conhatos, Convenios y otras documentas
Ñ emdidos por la Dirección Regional de Asesoria Juridica.(.. J
ó Formular proyectos de resoluciones, contratas, con enias y demás documentas que el Gobiemo Regbnal

h,,:, o a.. o   deba celebrar con ferceros y opinar de ser el caso cuando esto hayan sido( ormuladas por ohas unidades
orgánicas del Gobiemo Regional.
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Otras/ unciones que sean asignadas según su competencia(...)"

Lo señalado afecta el correcro funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso

y el interés general.

III.    ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídiws por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la Irregularidad " Se efectuaron designaciones en cargos de

confanza a personas que no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de

Organización y Funciones, así como la aceptación indebida de los mismos, afectando el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y el interés general.° están
desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe de Control Específco.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la Irregularidad " Se efectuaron designaciones en cargos de

confanza a personas que no cumplen con los requisiros mínimos establecidos en el Manual de

Organización y Funciones; así como la aceptación indebida de los mismos, afectando el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y el interés general" están
desarrollados en ei Apéndice n.° 3 del Informe de Control Específco,

Los argumentos jurídicos por presunta penal de la Irregularidad " Se efectuaron designaciones en

cargos de confanza a personas que no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el Manuai

de Organización y Funciones; así como la aceptación indebida de los mismos, afectando el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y el interés general." están
desarrollados en el Apéndice n.° 4 del Informe de Control Específico.

IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS
PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente

Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el
Apéndice n.° 1.

V.     CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específco a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado al
Gobiemo Regional de Pasco, se formula la conclusión siguiente

1 Durante el periodo de 3 de febrero de 2020 al 30 de setiembre de 2021, el Gobemador efectuó

designaciones en cargos de confianza a funcionarios a diez( 10) personas en cargos de confianza de

Directores de las Direcciones Regionales Sectoriales, Sub Gerentes y Jefes de Unidades de la Sede
Central; a pesar que, no cumpiían con todos los requisitos minimos establecidos en el Manual de

Organización y Funciones( MOF) de las Direcciones Regionales Sectoriales y Sede Central, respecto
a la formación académica, especializaciones ylo diplomados y/o experiencia profesional.

Asimismo, las personas designadas, aceptaron y ejercieron los cargos teniendo conocimiento que no
p ólpp contaban con los requisitos mínimos establecidos, los cuales se encuentran detallados en el Manual

o     „  !' de Organización y Funciones ( MOF),

m
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Hecho que trasgredieron lo establecido en el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley n.° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
n° 004- 2019- JUS, artículos 4°, 6° y 7° de la Ley n,° 27815, Ley de Código de Ética de la Función
Pública; artículo 21° de la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; artículo N del Título
Preliminar, artículos 2°, 4°, 5°, 7 y 9° de la Ley n.° 28175, Ley Marco del empleo Público; artículo III
del Título Preliminar, artículos 54° de la Ley n.° 30057, Ley del servicio Civil; artículo 8° de la Ley
n.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; artículo 8° del Decreto de
Urgencia n.° 014- 2019 - Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2020; artículo 263° del Reglamento de la Ley del servicio Civil, Ley n.° 30057, aprobado por
Decreto Supremo n.° 040- 2014- PCM; Anexo n.° 1 " Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de

Puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley n,° 30057, Ley del Servicio
CiviP,  aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.°  313- 2017- SERVIWPE;  Directiva

n.° 005- 2012- GGR- GRPPATISGRSTIC denominado " Normas para la formulación aprobación,

visación, notificación y archivo de resoluciones emititlas en la Sede tlel Gobierno Regional Pasco",
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012-GRPIPRES, " Manual de Organización y
Funciones( MOF) de las Direcciones Regionales Sectoriales y Sede Central".

Los hechos expuestos twieron lugar por la indebida actuación de los funcionarios en la aplicación de

la normativa en materia de acceso a la función pública, al designar en cargos de confianza a personas

que no cumplen con todos los requisitos mínimos previstos en los instrumentos de gestión vigentes, y
estos a la vez por aceptar y ejercer el cargo en tales condiciones, afectando de esta manera el correcto
funcionamiento de la administración pública, la idoneidad en el acceso y ei interés general.

VI.     RECOMENDACIONES

AI Titular de la Entidad:

1.   Realizar las acciones tendentes a fn que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad
comprendidos en los hechos observados del presente informe de Control Específico, de acuerdo a las

normas que regulan la materia. ( Conclusión n.° 1)

AI Consejo Regional:

1.   Poner en conocimiento el presente Informe de Control Específico a fin de que disponga el inicio de las
acciones que correspondan. ( Conclusión n.° 1)

AI Órgano Instructor:

j t.   Realizar el procesamiento de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad, comprendidos en
los hechos observados del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a su competencia.

Conclusiones n.° 1 

AI Procurador Público de la Contraloría General de la República

FE61pH'!
wQ    ,,,  ,

e 1.   Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de las
m irregularidades n.° 1 del Informe de Control Específico con la finalidad que se determinen las

responsabilidades que correspondan ( Conclusión n.° 1.
Onacxa o ¢ ox ot
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VII.     APÉNDICES

Apéndice n.° 1:     Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n.° 2:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta

a potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a

potesíad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 4:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad Penal.

Apéndice n.° 5:     Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones— MOF del Gobierno
Regional Pasco — Sede central, aprobado la modificación mediante Resolución

Ejecutiva Regional n.° 0762- 2017- G. R. P. IGOB. de 24 de noviembre de 2017.

Apéndice n.° 6:     Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones ( MOF) de las
Direcciones Regionales Sectoriales, aprobado la modificación mediante Resolución

Ejecutiva Regional n,° 0367- 2017- G, R. PASCOIGOB. de 11 de mayo de 2017,

Apéndice n.° 7:     Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco, aprobado con Resolución
Ejecutiva Regional n ° 836- 2008- G R. PASCOIPRES de 9 de setiembre de 2008.

Apéndice n.° 8:     Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones del Hospital Daniel
Alcides Carrión Pasco, aprobado con Resolución Directoral n.° 200- 2018- DG-

HDACIP de 19 de diciembre de 2018 y modificado con Resolución Directoral
n.° 161- 2019- GRP- DG- HDACIP de 9 de agosto de 2019.

Apéndice n.° 9:     Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones ( MOF) de la
Dirección Regional de Salud Pasco - Red de Salud Oxapampa, aprobado con

Resolución Directoral n.° 147- 2014- DE- RS- OXAP de 17 de junio del 2014.

Apéndice n.° 10:    Impresión de la relación de funcionarios designados y ratiflcados en cargos de
confianza, pese a que no contaban con requisitos mínimos establecidos en el MOF.

Apéndice n.° 11:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0462- 2020- G. R. P/ GOB de 15 de abril de

2020,

Apéndice n.° 12:    Fotocopia autenticada de la Nota n.° 0239- 2020- GRP-GGWDRAJ de 16 de abril de
2020.

Apéndice n.° 13:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0184- 2020- G. R, PIGOB. de 16 de abril de 2020.
Apéndice n.° 14:    Fotocopia simple del legajo personal del señor Percy David Tiza Féfix.
Apéndice n.° 15:    Fotocopia autenticada del Ofcio n.° 0229- 2021- GRP- GGR-0GA/ DRH de 16 de

noviembre de 2021, adjunto el informe n.° 110- 2021- GRP- GGR- DGNDRH- KSNC

de 15 de noviembre de 2021 y el ofcio n.° 0535- 2021- CGIOG5348 de 29 de octubre
de 2021.

Apéndice n.° 16:    Fotocopia autenticada de la Carta n.° 001- 2022- PDTF de 7 de marzo de 2022
adjunto documentos en copias simples.

Apéndice n.° 17:    Fotocopia autenticada de los Ofcios n. 0664 y 0665- 2020- G. R. PASCOIOCI de 18
de diciembre de 2020 adjunro el Informe de control específco

n ° 025- 2020-2- 5348-SCE denominado" Servicio de Conirol Específco a Hechos con
Presunta Irregularidad a la Designación de Funcionarios en Cargo de Confianza en
el Gobierno Regional Pasco", del periodo 3 de enero de 2019 al 31 de enero de 2020.

pE p,y'! Apéndice n.° 18:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

Q  ,. W.  ,  n.° 0001- 2022- G. R. PJGOB de 4 de enero de 2022.

Ñ Apéndice n.° 19:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0618- 2020- G. R.PIGOB de 9 dejulio de 2020
Q Apéndice n.° 20:    Fotocopia autenticada de la Nota n.° 0362- 2020- GRP- GGR/ DR,4J de 9 dejulio de 2020
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Apéndice n.° 21:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0294- 2020- G. R. P./ GOB, de 9 de julio de 2020.

Apéndice n.° 22:    Fotocopia autenticada del Oficio n° 0163- 2022- GR. PASCO/ GOB de 10 de marzo

de 2022, adjunto informe n.° 072- 2022- GRP- OB/ DRAJ de 10 de marzo de 2022,

adjunto in(orme n,° 0308- 2022- GRP- GGR-0GA/ DRH de 10 de marzo de 2022 y
informe n,° 013- 2022- GRP- GGR- DGA/ DRH- KSNC de 9 de marzo de 2022.

Apéndice n.° 23:    Fotocopia simple del Legajo del señor Fredy Cabrera Arias.
Apéndice n.° 24:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n,° 0519- 2020- G. R. PJGOB. de 2 de diciembre de 2020.

Apéndice n.° 25:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0758- 2020- G. R. PIGOB de 20 de agosto de

2020.

Apéndice n.° 26:    Fotocopia autenticada de la Nota n.° 0452- 2020- GRP-GGR/ DRAJ de 21 de agosto de
2020.

Apéndice n.° 27:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n,° 0353- 2020- G. R. P. IGOB. de 21 de agosro de 2020.

Apéndice n.° 28:    Fotocopia simple del legajo de Jhon Richard Estrella Carbajal.

Apéndice n.° 29:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 007- 2022- G. R. PJGOB. de 12 de enero de 2022

Apéndice n.° 30:    Fotocopia autenticada del Memorando a° 1311- 2020- G. R. PIGOB de 28 de diciembre

de 2020.

Apéndice n` 31:    Fotocopia autenticada de la nota n.° 0812- 2020- GRP- GGR/ DR4J de 28 de diciembre de
2020

Apéndice n' 32:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0561- 2020- G. R. P. IGOB. de 28 de diciembre de 2020.

Apéndice n.° 33:    Fotocopia simple del legajo de Moises Acuña Gomez
Apéndice n.° 34:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0643- 2021- G. R. P IGOB. de 30 de diciembre de 2021.

Apéndice n.° 35:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0320- 2022- G. R. P IGOB. de 1 de agosto de 2022.

Apéndice n.° 36:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0019-2021- G. R. PIGOB de 4 de enero de
2021,

Apéndice n.° 37:    Fo( ocopia autenticada de la nota n.° 00013- 2021- GRP- GGWDRAJ de 4 de enero de
2021

Apéndice n.° 38:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0013- 2021- G, R. P. IGOB. de 4 de enero de 2021.
Apéndice n.° 39:    Fotocopia simple del legajo personal del señor Grover Ederson Carhuancho

Alzamora.

Apéndice n.° 40:    Fotocopia autenticada de la Carta n.° 001- 2022/PASCOIDRVCSIGECA de 17 de
marzo de 2022.

Apéndice n.° 41:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0660- 2021- G. R, P.IGOB. de 30 de diciembre de 2021.
Apéndice n.° 42:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0208-2021- G.R. P/GOB de 17 de febrero de

2021.

p
s N       Apéndice n.° 43:    Fotocopia auten6cada de la Nota n.° 0134-2021- GRP-GGWDRAJ de 17 de febrero de

e   ,  "     . 0 2021.

m Ñ Apéndice n.° 44:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional
ó n.° 0113- 2021- G. R.P. IGOB. de 17 de febrero de 2021.
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Apéndice n.° 45:    Fotocopia simple del legajo personal del señor Julio Rafael Kiwaki Gomez.
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Apéndice n.° 46:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0061- 2022- G. R. P. IGOB. de 10 de febrero de 2022.

Apéndice n.° 47:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0504- 2021- G. R.PIGOB de 12 de mayo de

2021.

Apéndice n.° 48:    Fotocopia autenticada de la Nota n.° 0300- 2021- GRP- GGR/ DRAJ de 12 de mayo de

2021.

Apéndice n.° 49:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0227- 2021- G. R. P. IGOB.

de 12 de mayo de 2021.

Apéndice n.° 50:    Fotocopia simple del legajo personal del señor Paul Luis Mayorca Olivera.

Apéndice n.° 51:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0763- 2021- G. R, PIGOB de 14 de junio de

2021

Apéndice n.° 52:    Fotocopia autenticada del Proveído n° 086- 2021- GRP- GGR/ DRAJ de 14 de julio de
2021,

Apéndice n.° 53:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0336- 2021- G. R.P. IGOB.
de 14 de julio de 2021,

Apéndice n.° 54:    Fotocopia simple del legajo de la señora Sandy Magaly Chacon Santiago.
Apéndice n.° 55:    Fotocopia autenticada de la Carta n.° 001- 2022- SMCHS. de 14 de marzo de 2022,

adjunto documentos en fotocopia autenticada.

Apéndice n.° 56:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0606- 2021-. R. P, IGOB. de 29 de diciembre de 2021.
Apéndice n.° 57:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 0967- 2021- G. R.P/ GOB, recibido el 16 de

setiembre de 2021,

Apéndice n.° 58:    Fotocopia autenticada del Proveído n.° 290- 2021- GRP- GGWDRAJ de 18 de setiembre
de 2021.

Apéndice n.° 59:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0433- 2021- G. R. P. IGOB. de 16 de setiembre de 2021.
Apéndice n.° 60:    Fotocopia simple del legajo de Mayra Grisel Vaiverde Luis.

Apéndice n.° 61:    Fotocopia autenticada del Informe n.° 199- 2022- GRP- GGR- GRPPATISGEPI de 10
de marzo de 2022 adjunto documentos en copias simples.

Apéndice n.° 62:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0627- 2021- G. R. P. IGOB. de 29 de diciembre de 2021.

Apéndice n.° 63:    Fotocopia autenticada del Memorando n.° 01019- 2021- G. R. PIGOB de 30 de setiembre
de 2021.

Apéndice n.° 64:    Fotocopia autenticada del Proveído n° 326- 2021- GRP- GGR/ DRAJ de 30 de setiembre
de 2021,

Apéndice n.° 65:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0456- 2021- G. R. P. IGOB.
de 30 de setiembre de 2021.

Apéndice n.° 66:    Fotocopia simple del Legajo de Fredy Roland Tolentino Huaranga.
Apéndice n.° 67:    Fotocopia autenticada del Escrito s/ n de 10 de marzo de 2022.
Apéndice n.° 68:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 0104-2022- G. R.P.IGOB.

de 10 de marzo de 2022.

o
pE O, y+      Apéndice n.° 69:    Fotocopia autenticada de la Credencial otorgada a Pedro Ubaldo Polinar de 26 de

Q.  w       ,,   diciembre de 2018.

m Apéndice n.° 70:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional
o n.° 02- 2019- G. R. PASCOIGOB. de 2 de enero de 2019 y Resolución Ejecutiva

oaax o 00•," 0`     

Regional n,° 0283- 2021- G. R P/ GOB. de 9 de junio de 2021.
1Nf0°°""

Apéndice n.° 71:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional

n.° 0254- 2021- G. R. P./ GOB. de 25 de mayo de 2021 y Resolución Ejecutiva Regional
n ° 0288- 2022- G. R. P. IGOB. de 4 de julio de 2022.
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Apéndice n.° 72:    Fotocopia autenticada deI Reglamento de 0rganización y Funciones— ROF, aprobado
la modificación mediante Ordenanza Regional n.° 408- 2017- G. R. PICR de 21 de abril
de 2017.

Apéndice n.° 73:    Impresión de las Cédulas de Notificación Electrónica n. 00000001, 00000002,

00000003,  00000004,  00000005,  00000006, 00000007, 00000008, 00000009,
00000001 Q 000000011 y 000000012- 2022- CG/ 5348- 02- 002 de 9 de agosto de 2022
y sus cargos de las cedulas de notifcación electrónica, respectivamente, Fotocopia
autenticada del aviso de notificación  ( Fredy Roland Tolentino Huaranga),
comentanos o aclaraciones presentados por la persona comprendida en la

irregularidad( Percy David Tiza Félix, Grover Ederson Carhuancho Alzamora, Sandy
Magaly Chacón Santiago, Mayra Grisel Valverde Luis y Edwin Ginno Barrios Falcon)
e impresión de correo de comentarios o aclaraciones presentados por Fredy Cabrera
Arias y evaluación de comentarios o aclaraciones elaboradas por la Comisión de
Control.

Apéndice n.° 74:    Conformidad para la notifcación personal de Pliego de Hechos a través de medios
físicos      ( Forocopia autenticada de la Hoja informativa

n.°  007- 2022- CGIOG5348- SCE- 1 de 9 de agosto de 2022,  adjunto oficio
n.°  00391- 2022- CGIOG5348 de 9 de agosto de 2022 y memorando
n.° 005- 2022- CGIOG5348 de 9 de agosto de 2022.

Apéndice n.° 75:    Fotocopia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 1176- 2012-GRP/PRES
de 2 de octubre de 2012,   adjunto en copias visadas la Directiva
n.° 0  - 2012- GGR- GRPPAT/ SGRSTIC de 9 de julio de 2012 formulado por la Sub

Gere ia de Racionalización y Sistemas TIC.

Pasco, 5 de setiembre de 2022

I

Ronald Wils n Palomino Sulca Deisy Franchesca Callupe Díaz
ppervisor Jete de Comisión

endezo

Abogadd
I

El jefe del Órgano de Control Institucional del G bierno Régional de Pasco que suscribe el presente informe,
ha revisado su contenido y lo hace suyo, proced' n o a su aprobació .

o
pEs QH       I Pasco, 5 de setiembre de 2022

e     Á
a      

m y

o W       

W Gf

óncexa oe coMrnot Ing. Ronald   ' I on Palomino Sulca
p3 I111CIQM4l       efe del Órgan e Control Institucional

Gobierno egional Pasco
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Apéndice n.° 1;

Relacion de persanas comprendidas en I irregularidai.:

HrtOtme JeAonhol Especffico N°. 00& 3022• 1334& 5GE
PaYíoda3e3d¢- feóraro e2-020a130desztieinbro de2ü21

A 91Ri



úu
iu
i

s
úRA
OR(
A

APÉNDICE
N° 

1

DEL
INFORME
DE
CONTROL
ESPECÍFICO
N° 

008-
2022-
2-

5348-

SCE

RELACIÓN
DE

PERSONAS
COMPRENDIDAS
EN
LA

IRREGULARIDAD

Presunta
responsabilidad

Periodo
de
Gestión;      

identificada MarcarconX)     

Documento

N°

de
la

Administrativa

Sumilla
del
Hecho

con

Desde

Hasta

Condición
de

Dirección

Nombres
y

Nacional
de

Cargo
Desempeñado

Casiiia

funcional

N° 

evidencia
de

vínculo
laboral
o

domíciliari

Apellidos

Identidad
N°    

n      

Elecvónica

irregularidad

contractual   

si

a

p

a

Sujeta
ala

ddlmmlaaaa

Civil     „    

potestad

ddlmMaaaaj

sancionado
Enddad

ra
de

la

1

Contraloria

SE

cFE

T

ARON ' 
pounar          '

34

cdo    

sCer .

wr
Reg

cna'     

01i2019   .  

A

la

fecha  

popu
a         '

3488,
3

X

X

X

DESIGNACIONES
EN

Alessio
Giovanni

Director
Regional
de

Decrelo
Leg.

276—

2

CARGOS
DE

CONFIANZA
Aguilar
Gonzales

04001073
Asesoria
Jurídica

25/

0512021

04/

07/

2022

Cargo
de

Confianza

04001073

X

X

X

A

PERSONAS
QUE

NO

Edwin

Ginno

Director
Regional
de

DecreloLeg.
276—

3

CUMPLEN
CON

LOS

garrios
Falcon

30494547
Asesoria
Jurídica

02/

OU2019

24/

0512021

Cargo
de

Confianza

30494547

X

X

REQUISITOS
MÍNIMOS

Sub

Gerente

de

16/

04/
2020

04/

0112022

4

ESTABLECIDOS
EN

EL

ercy
David
Tiza

40775185
Presupuesto

y

DecretoLeg.
276—   

40775185

X

X

MANUAL

DE

élix

Cargo
de

Confianza

ORGANIZACIÓN

Y

Tributación Sub

Gerente

de

09107I2020

02I12/
2020

5

FUNCIONES; 
ASÍ

COMO
redy

Cabrera

41784914
Racionalización
y

DecretoLeg.
276—   

41784914

X

X

LA

ACEPTACIÓN
nas

Cargo
de

Con(
ianza

INDEBIDA

DE

LOS

Sistemas
TIC

MISMOS,   

AFECTANDO

Director
de

Prevención

EL

CORRECTO

y

Solución

de

p

08/
2020

A

la

fecha

6

hon

Richard

Con9icros

de

la

CAS—

Cargode

FUNCIONAMIENTO
DE

41011935

41011935

X

X

LA

ADMINISTRACIÓN
strella

Carbajal

Dirección

Regional

Confianza

PÚBLICA

Y

LA

Trabajo
y

Promoción

IDONEIDAD
EN

EL

del
Em

leo

ACCESO
Y

EJERCICIO
oises

Acuña

28112/
2020

01I08/
2022

DE
LOS
FUNCIONARIOS.   

ómez

22759430
Director
de

la

Red

CAS—

Cargo
de

pp

59430

X

X

Salud
Oxapampa

Confianza

PE6lpH+`   
yQ

Mti
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b

0118lXO
0

LOMiflOI
IMSIIIU
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á,

R;.:..

wt

rover

Director
Regional
de

04/
01/

2021

A

la

fecha

Decreto
Leg.

276—

8

arhuancho

72228749
Vivienda

Construcción

Cargo
de
Confianza

7z228
49

X

X

Izamora

Saneamiento Diredor
General
del

1

710
2/2021

ulio

Rafael

Hospital
Daniel
Alcides

Decrelo
Leg.

276—

9

iwaki
Gómez

09959259
Carrión

García

de

2

2o2z

Cargo
de
Confianza

09959259

X

X

Pasco

aul
Luis
Mayorca

Director
Regional
de

A

la

fecha

Decreto
Leg.

276—

livera

20114139
Salud
Pasco

z

5

2

2    

Cargo
de
Confianza

20114139

X

X

andy

Magaly    

836090   

efe

de

la

Unidad
de

14/
07/
2021

A

la

fecha

CAS—

Cargo
de

71836090

X

X

hacon
Santia
o

Patrimonio

Confianza

Sub

Gerente

de

Estudios

de

Preinversión
de

la

2

ayre

Grisel

44786372
Gerencia

de    

6/

09/
2021

A

la

fecha

Decreto
Leg. 

276—   

q4786372

X

X

alverde
Luis

Planeamiento,    

Cargo
de
Confianza

Presupuesto

y

Acondicionamiento Territorial

Jc

San

redy

Roland

Martin
n.°

13

olentino

19958111

Sub
Gerente
de
Obras

30/

09/
2021

10/

03/

2022

Decreto
Leg. 

276—    

13-  

X

X

uaranga

Cargo
de
Confanza

Yanacanch a-

Pasco- Pasco

i)   

En

caso
de

exlranjeros
indicar

número
del

carnet
de

extranjería.

2)   

Es

el

cargo
desempeñado
en
el

momento
de

los
hechos

especificos
irregulares.

3)   

Es
el

periodo
de

gestión
vinculado
a

los
hechos

espedf
cos

irregulares,
en

dla,

mes
y

año.

4)   

Precisar
la

condición
de

vínculo
laboral
o

conhactual
con
la

entidad
o

dependencia,
ejemplo:

CAP,
CAS,

entre
otros.

5)   

Indicar
la

casilla
eledronica
asignada
por
la

Contraloría
a

donde
se
le

comunicó
el

Pliego
de

Hechos.
De
ser
el

caso,
indicar
si

el

funcionario
o

servidor

creó
la

casilla
electrónica
pero
no

la

activó.

6)   

Solo
en

caso
se

haya

realizado
la

notifración
personal
a

través
de

medios
fisicos, 

indicar
el

Jirón, 

Calle, 

Avenida, 
Block, 

Urbanización, 

Zona, 

Asentamiento
Humano, 
Número, 
Manzana,

Lote/
Distrito/
ProvincialRegión.

p)   

Cuando
se

ha
identificado

presunta
responsabilidad
penal
a

alguna
autoridad
que
cuenta
con
prerrogativa

de

antejuicio
polflico,
se

incorpora
una

nota
al

pie
del

cuadro
efecWando
esta
precisión.
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